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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTERIO 

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q . D. G.) 
y  su  augusta Real Fam ilia continúan en esta 
corte sin noved ad en su im portante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S .
En el expediente en que el Gobernador de la pro

vincia de Teruel ha negado al Juez de primera in s 
tancia de Aliaga la autorización solicitada para p ro 
cesar á D. José Izquierdo, Regidor del Ayuntamiento 
de Forcas, resu lta :

Que el Alcalde del expresado pueblo puso en co
nocimiento del Juzgado competente que constituido 
en sesión el A yuntam iento, el Concejal Izquierdo le 
dijo con muestras de amenazas que obraba sin le y : 

Que instruido al efecto el oportuno sumario , de
clararon los Concejales, que habían asistido á la men
cionada sesión , que efectivamente D. José Izquierdo 
había proferido las palabras de que se ha hecho mérito, 
conviniendo algunos en que estas fueron pronunciadas 
con mal tono y en ademan de amenaza:

Que el Juez de prim era instancia, de conformidad 
con el parecer del Promotor fiscal, solicitó la opor
tuna autorización para procesar al Concejal D. José 
Izquierdo, por haber obrado este en el hecho que se 
le im puta, en ejercicio de funciones administrativas.

Que el G obernador, conformándose con el pare
cer del Consejo provincial, negó la autorización so
licitada, por haber obrado el Concejal Izquierdo sin 
intención y no haber producido escándalo sus pala
bras, por no ser pública la sesión en que las profirió: 

Considerando que las palabras pronunciadas por 
el Concejal Izquierdo, ni por su naturaleza ni por el 
sitio en que se profirieron pueden constituir el delito 
de injuria de que al mismo se acusa:

De conformidad con lo informado por la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador, 
y lo acordado.

Dado en San Ildefonso á veinte de -Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d s  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in i s t r o s  ,

L EO PO LD O  O D O N N E L L .

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Cuenca ha negado al Juez de prim era 
instancia de Cañete la autorización para procesar 
á D. Victoriano Cano, Teniente Alcalde que fué de 
Moya, resulta:

Que D. Tomás Montero elevó una exposición al 
Teniente Alcalde de Moya, en la que después de ma
nifestar que hallándose el recurrente fuera de la po
blación se embargaron los bienes de su pertenencia, 
por cierto déficit, que resultaba de las cuentas m u
nicipales del tiempo en que habia sido Concejal, ba
jo el supuesto falso de ser Montero el segundo con
tribuyente de aquella Corporación , solicitó ciertas 
certificaciones para reclamar su derecho donde cor
respondiera, y por auto de la expresada autoridad 
local se declaró este asuntó gubernativo-adm inistra- 
tivo, y se mandó al efecto que la exposición, de que 
se trata, pasase á la Corporación m unicipal, reser
vando al recurrente el derech# de que se creyese 
asistido:

Que D. Tomás Montero se quejó al Juzgado com
petente de que no se le habian facilitado las certifi
caciones solicitadas, por lo que se instruyó el oportu
no sumario, y requerido el mencionado Teniente Al
calde para que remitiese al Juzgado los escritos que 
presentó Montero, contestó aquel que ya lo habia v e 
rificado:

Que según certificación emitida por el Secretario 
del Ayuntamiento de Moya, no consta en los libros 
de anotaciones de entradas y salidas de documentos 
de la expresada Secretaría que se hubiesen remitido 
al Gobernador las certificaciones en cuestión:

Que varios Concejales de aquella época declara- 
ron que no recordaban que se diera cuenta al Ayun
tamiento del escrito presentado por Montero:

Que el Juez de prim era instancia de Cañete, de 
conformidad con el parecer del Promotor fiscal, so
licitó la oportuna autorización del Gobernador, por 
haber obrado el Teniente Alcalde que fué de Moya 
en ejercicio de funciones administrativas:

Que la autoridad superior civil de la provincia, 
de conformidad con lo informado por el Consejo pro
vincial, negó la autorización solicitada, en razón á no 
existir fundamento alguno para procesar á D. Vic
toriano Cano.

Visto el art. 301 del Código penal, según el cual 
es delin cuente el empleado público que arbitraria
m ente rehusare dar certificación ó testimonio, ó im
pidiera la presentación ó el curso de una solicitud: 

Considerando:
1.° Que el Teniente Alcalde que fué de Moya se 

limitó, en el asunto objeto de la solicitud de Montero 
á declararlo gubernativo-administrativo y mandai 
que pasase la exposición al Ayuntamiento, de cuyc 
acuerdo pudo alzarse el interesado para ante el Go
bernador de la provincia:

2.° Que si bien es cierto consta en autos que n( 
se l evó á efecto el referido acuerdo, ningún dat( 

exis .tepara creer que fuese por culpa del expresad* 
Teniente Alcalde, ni que este obrase arbitrariam en
te en el asuntó de que se trata.

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en San Ildefonso á veinte de Noviembre de 

mil ochocientos sesenta y cinco.
E s t á  r u b r i c a d o  d s  l a  R e a l  m a n d .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d é  M i n i s t r o s ,
L E O P O L D O  O D O N N E L L .

En el expediente en que el Gobernador de la p ro 
vincia de Lugo ha negado al Juez de primera instan
cia de Becerreá la autorización solicitada para proce
sar á D. Teodoro Rio, Regidor del Ayuntamiento de 
Nogales, resu lta :

Que Ramón Feliciano Alvarez puso en conoci
miento del Juzgado competente que el expresado 
Regidor lo habia arrestado arbitrariam ente, perm a
neciendo en tal estado y con unos pesados grillos en 
los piés más de ocho horas:

Que instruido el oportuno sumario, declararon 
varios testigos que hallándose en la taberna de Si
món Trobo, juntam ente con el R egLor D. Teodoro 
Rio, se presentó un jóven transeúnte, quien des
pués de haber comido lo que pidió, comenzó á besar 
las manos á los concurrentes, por lo que enfurecién
dose Rio, le previno que presentase los documentos 
con que viajaba, y no habiéndolo hecho el transeún
te de la cédula de vecindad , aquel le condujo á la 
cárcel:

Que el Alcalde pedáneo y la mujer del Alcaide, 
á quien también se tomó declaración, d ijeron: que 
por orden del Regidor Rio, sujetaron ai detenido con 
un grillete ó tranquilla unido por medio de dos a r
gollas y candado, que cerraban la garganta de ámbos 
piés, de tal suerte que no podia arrimarse al fuego á 
pesar de estar mojado, efecto de la lluvia que habia 
recibido en el camino, y finalm ente, el Alcalde de 
Nogales declaró que no habia autorizado ai Regidor 
D. Teodoro Rio para el ejercicio de funciones pro
pias déla  Alcaldía, y mucho ménos habia ordenado 
el arresto de que se trata, habiéndole encargado úni
camente que en su ausencia velase por el orden pú
blico:

Que el Juez de Becerreá, de conformidad con lo 
informado por el Promotor fiscal, declaró innecesaria 
la autorización de! Gobernador para continuar el su
mario contra el Regidor Rio, y en su consecuencia 
se puso este acuerdo en conocimiento de la expresa
da Autoridad gubernativa, remitiendo al propio tiem
po testimonio de la causa :

Que en 21 de Abril del presente año el Goberna
dor acusó el recibo de estas diligencias, previniendo 
se le participase en tiempo oportuno el resultado de
finitivo de la m ism a:

Que en 5 de Mayo último y después que el Pro
motor fiscal formuló la acusación, el Gobernador de 
la provincia de Lugo, en virtud de una exposición 
que D. Teodoro Rio elevó á esta autoridad , requirió 
al Juez de Becerreá para que, con suspensión de to
do procedimiento, solicitase la oportuna autorización: 

Que el expresado Juez, de conformidad con el 
dictámen del Promotor fiscal, declaró no haber lu 
gar á solicitar del Gobernador la mencionada au to
rización, y la Audiencia de la G oruña, revocando 
esta sentencia, declaró ser necesaria la autorización 
para procesar á D. Teodoro Rio:

Que habiéndola solicitado el Juez de Becerreá, el 
Gobernador la denegó, en razón á que el Regidor Rio 
no se extralimitó délas atribuciones que, como dele
gado del Alcalde, le correspondían según la regla 2.a 
del art. 73 de la ley de 8 de Enero de 1845:

Visto el art. 42 del reglamento para la aplicación 
de la ley de 25 de Setiembre de 1863 para el go
bierno y administración de las provincias, en el que 
se dispone que el Gobernador en los casos en que se 
trate de un delito, que no sea relativo al ejercicio de 
funciones administrativas ó en los que el Juez juzgue 
inuecesaria la autorización, oido el Consejo provin
cial , manifestará á la expresada Autoridad judicial 
dentro de 10 dias que queda enterado, si juzga 
acertada la calificación hecha por este, remitiendo 
al Presidente del Consejo de Estado en los ocho dias 
siguientes una copia del expediente:

Considerando:
1 .• Que el Gobernador de Lugo, léjos de requerir 

al Juez de prim era instancia de Becerreá en el tér
mino prescrito en el art. 42 del reglamento citado, 
para que, con suspensión de todo procedimiento, soli
citase la oportuna autorización, manifestó á la ex
presada Autoridad judicial estar conforme con la 
calificación que se habia hecho del delito perseguido, 
y por consiguiente con la apreciación de no ser ne
cesaria la autorización en este caso:

2.° Que seria altamente depresivo del órden ju 
dicial que el Gobernador, después de estar con
forme con lo decretado sobre este punto por la Au
toridad judicial, mandase suspender el procedimien
to en cualquier estado que este se encontrase , pre
textando ser necesaria la autorización :

3.* Que una vez acordado por el Juez y confir
mado por el Gobernador no ser necesaria la autori
zación, no habia lugar á deliberar sobre esta ma
teria ;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado ,

Vengo en declarar innecesaria la autorización so
licitada,

Dado en San Ildefonso a veinte de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s ,

L EO PO LD O  O D O N N E L L .

En el expediente en que el Gobernador de tla 
provincia de Sevilla ha negado al Juez de Ha cienda 
pública de la capital la autorización para procesar á 
D. Cárlos Alcázar, Administrador de los derechos 
de Consumos en la villa de Arahal, resulta:

Que habiendo establecido el tabernero Juan Ro
dríguez Perez, en la noche del 15 de Agosto de 1864, 
un puesto de bebidas en la plazuela de San Roque 
con motivo de la velada que allí se celebra todos los 
años, y noticioso de ello el referido Administrador, 
se presentó en aquel punto y trató de practicar un 
reconocimiento de los líquidos, exigiendo al intento 
que se suspendiera la venta :

Que el tabernero se negó á ejecutarlo , fundán
dose en que tenia licencia del Alcalde para el e s ta 
blecimiento de dicho puesto, por lo cual el Admi
nistrador reclamó por medio de uno de sus depen
dientes el auxilio de esta autoridad, que por estar 
en otras ocupaciones delegó en el segundo Teniente 
para que conociese del asunto :

Que el Teniente, en vez de prestar el auxilio re
clamado, mandó al Administrador de Consumos por 
conducto de un guardia municipal, que se retirase 
del mencionado punto y no incomodara al taberne
ro ; más insistiendo el Administrador en su recla
mación dispuso llevaran á este detenido :

Que habiendo ido el Administrador con el cabo 
de municipales á la Casa Capitular y habiéndosele 
dejado en ella sin entregarle á nadie, se dirigió á la 
Secretaría del Ayuntamiento, donde estuvo aguar
dando, y al cabo de algún tiempo pareció un algua
cil manifestando que el Alcalde estaba m alo, por 
cuya razón se retiró el Administrador:

Por último, que instruido procedimiento por es
tos hechos en virtud de la sumaria remitida por el 
A lcalde, el Promotor fiscal fué de dictámen que de
bía sobreseerse en la causa, por no existir méritos 
para continuarla; más habiendo la Audiencia revo
cado el auto del Juez en que así se mandaba y soli- 
citádose la correspondiente autorización, el Gober- 
bernador la negó, de acuerdo con el Consejo provin
cial, fundándose en varias consideraciones que ju s 
tifican la conducta del empleado :

Visto el art. 10 , párrafo octavo de la ley de 25 
de Setiembre de 1863 y los correspondientes del re
glamento dado para su ejecución:

Vista la Real instrucción de 1.# de Julio de 1864: 
Considerando que por parte del Administrador no 

hubo desobediencia á la órden del Teniente Alcalde 
para que se retirase del puesto del tabernero , pues 
no puede en modo alguno darse semejante califica
ción al hecho de solicitar por dos veces de la autori
dad local le prestase el auxilio que tenia derecho á 
exigir, como representante del arrendador de Consu
mos, para practicar el reconocimiento de los líquidos 
que sin noticia de la Administración habian comen
zado á expenderse en dicho puesto:

Considerando que tampoco tiene fundamento el 
cargo que se le hace de haber quebrantado la deten
ción que le fué impuesta por el Teniente Alcalde, en 
razón á que no aparece se le intimase en forma la 
órden de detención, dándosele únicamente la de sa
lir del puesto é ir á las casas de Ayuntamiento, como 
consta que lo verificó:

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en San Ildefonso á veintidós de Noviembre 

de mil ochocientos sesenta y cinco.
E stá  r u b r i c a d o  d k  l a  R k al  m ano.

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,
LEO PO LD O  O D O N N E L L .

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Murcia ha negado al Juez de prim era 
instancia de Cartagena la autorización solicitada pa
ra procesar á D. Félix Mantilla, Ayudante del p re
sidio de la expresada población, resulta :

Que á consecuencia de haber herido el menciona
do Ayudante al presidiario Pascual Momblanch, se ins
truyó el oportuno sumario, y en él declararon el in
teresado, los cabos de vara ̂  demás que presencia
ron el hecho, que D. Félix Mantilla, Ayudante de 
guardia eu aquel dia tuvo conocimiento de que ha
bían asesinado á un presidiario en el excusado del 
establecimiento, y dirigiéndose á aquel sitio en
contró al herido y su compañero Gudea con navaja 
en m ano, los que léjos de rendirse, como les previ
no la expresada autoridad, trataron de avalanzarse 
á e lla , y lo hubieran conseguido á no haber dispa
rado el Ayudante su rew olver, hiriendo á Mom- 
b laneh:

Que este y su compañero depusieron que se les 
mandó salir del excusado, y habiéndolo verificado, 
y sin que tratasen de hacer armas contra la Auto
ridad , el Ayudante Mantilla disparó un rewolver: 

Que el Juez de Cartagena, de conformidad con el 
dictámen del Promotor fiscal, solicitó del Goberna
dor la oportuna autorización, por haber obrado Don 
Félix Mantilla en el hecho que se le imputa, en ejer
cicio de funciones administrativas :

Que la Autoridad superior civil de la provincia, 
conformándose con lo informado por el Consejo p ro 

vincial, negó la autorización solicitada en razón á 
haber obrado el Ayudante Mantilla en defensa de su 
persona, en cumplimiento de su deber y en el ejer
cicio de un derecho legítimo:

Visto el párrafo cuarto del art. 8.° del Código pe
nal , según el cual están exentos de responsabilidad 
los que obran en defensa de sus personas, siempre 
que concurran las circunstancias de agresión ilegí
tima , necesidad racional del medio empleado para 
impedirla ó repelerla, y falta de provocación sufi
ciente por parte del que se defiende:

Visto el párrafo undécimo del mismo artículo, 
que exime de responsabilidad al que obra en cum
plimiento de su deber ó en el ejercicio legítimo de 
un derecho, autoridad, oficio ó cargo :

Considerando:
1.° Que de no haber disparado el rewolver el 

Ayudante Mantilla no se hubiera librado de la b ru s 
ca acometida, que navaja en mano trató de llevar á 
efecto el confinado Momblanch.

2.° Que aun admitiendo la hipótesis de que Man
tilla hubiera podido evitar el golpe sin acudir al e x 
tremo de herir al confinado, estaba obligado como 
Ayudante de guardia á conservar el órden interior 
del presidio y á impedir cualquier desacato contra 
la Autoridad.

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador, 
y lo acordado.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  Vi ESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS,

L EO PO LD O  O D O N N ELL.
. .  .. < K 3 g B g g » ~ 8  —

M IN IS T E R IO  D E  

 F O M E N T O  .
Aguas.

limo. S r . : Conformándose la R e i n a  (Q. D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección general y por la Sec
ción 4.a de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, se ha servido autorizar á D. Ramón Castel- 
ví y D. Ramón Dalmasez para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, aprovechen 
las aguas subterráneas de las ramblas denominadas 
Dos Torrentes y Torrentó, afluentes del A bad , en la 
provincia de Barcelona , para regar con ellas te rre 
nos de su propiedad, debiendo sujetarse á las condi
ciones siguientes:

1.a Se entiende que esta concesión se otorga, sal
vo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terce
ro, y con arreglo á lo que dispone el Real decreto 
de 29 de Abril de 1860, relativo al aprovechamiento 
de las aguas públicas.

2.a Las minas se establecerán por bajo de los tor
rentes á la profundidad y con las dimensiones que 
marcan los planos, y cuyas obras se ejecutarán no 
obstruyendo el cauce de los torrentes con tierras ni 
materiales de ninguna especie.

3.a El agua que corresponde á esta concesión no 
podrá destinarse á otro uso que el especial para que 
se concede.

4.a Las obras deberán comenzarse ántes de seis 
meses, y terminarse ántes de 18, caducando en otro 
caso la concesión.

5.a Las mismas se ejecutarán bajo la vigilancia 
del Ingeniero Jefe de la provincia, y con estricta su
jeción á los detalles del proyecto unido al expediente.

6.a Los concesionarios darán parte al Ingeniero 
Jefe de la provincia del dia en que se dé principio á 
las obras autorizadas y de aquel en que hayan ter
minado.

7.a Concluidas las obras por los concesionarios, 
rem itirá el expresado Ingeniero á las oficinas del 
Gobierno de provincia una certificación en que cons
te que se han cumplido escrupulosamente las con
diciones de la concesión.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 9 de Diciembre de 1865.

V E G A  D E A R R H JO .
Sr. Director general de Obras públicas.

Minas.
limo. Sr. : Pasado á informe de la Sección de Go

bernación y Fomento del Consejo de Estado el expe
diente relativo al registro-dominio titulado A lza-pri
ma, sito en el término de Fuente del Arco, provincia 
de Badajoz, dicha Sección ha emitido en 17 del mes 
anterior el siguiente d ictám en:

«Excmo.Sr.: En cumplimiento de la Real órden 
de 25 de Diciembre del año próximo pasado, ha exa
minado esta Sección el adjunto expediente relativo á 
la mina Alza-pruna , sita en el término de Fuente 
del Arco, provincia de Badajoz.

Resulta que registrada dicha mina con el título 
de Teresa por D. Aquilino Roca y Prats, á cuyo fa
vor se expidió el título de propiedad, y llegado el 
caso de haber de darle la posesión, se solicitó esta 
por la sociedad denominada Masferrer y compañía, 
exhibiendo testimonio de la escritura social otorgada 
por el referido Roca y Prats, D. José Pellón y V illal- 
dea, D. Juan Paz y Rivera, como socio y represen
tante de su casa m ercantil, y D. Felipe Masferrer y 
Bataller, como apoderado y encargado de la asociación 
Masferrer y.compañía, con el objeto de explotar tres 
minas de carbón de p iedra, entre las que figuraba

la titulada Teresa , y otra del mismo mineral de la 
sociedad de D. Juan P az , sucesora de los derechos 
de la extinguida sociedad Pelayo, dichos y compañía: 

Que en méritos de esta pretensión dispuso el Go
bernador que por el Alcalde de Fuente del Arco se 
diese posesión de la mina Teresa á D. Juan Lozano 
Prima, en representación de la sociedad Masferrer y  
compañía, subrogada en los derechos de D. Aquilino 
Roca y Prats, lo que tuvo efecto en 11 de Noviembre 
de 1862:

Que un año próximamente después, el 20 de 
Agosto de 1863, D. Domingo Lafuente y  Ruiz, vecino 
de la ciudad de Almería, solicitó cuatro pertenencias 
mineras con el título de Alza-prim a , en término rea
lengo de la villa de Fuente del Arco, sitio llamado 
los Almadenes, manifestando que dichas pertenen
cias se hallaban al descubierto en varias excavacio
nes hechas por D. Aquilino Roca, concesionario de la 
mina Teresa, cuyos derechos creía caducados con ar
reglo á los artículos de la ley y del reglamento que 
citaba, ya por no haber establecido los trabajos y la
bores necesarios, ya por haber dejado trascurrir el 
término legal sin constituirse en Sociedad colectiva, 
comanditaria, anónima ó especial minera la titulada 
Masferrer y compañía, de que formaba parte el Roca, 
y á la  que, entre otras, habia aportado la mina Teresa: 

Que el Gobernador por decreto de 12 de Diciem
bre del mismo año denegó la solicitud de D. Domin
go Lafuente y R uiz, fundándose en que el art. 24 de 
la ley de Sociedades mineras se refiere solamente á 
las Sociedades que existían á la sazón, y no es apli
cable al presente caso, supuesto que ni aun se habia 
solicitado el registro de la mina en cuestión cuando 
se promulgó la expresada ley:

Y finalmente, que el denunciador D. Domingo L a- 
fuente y Ruiz, representado por D. Pedro de la Hera, 
se ha alzado ante la autoridad de V. E. en instancia 
de 11 de Enero último del decreto del Gobernador, 
pidiendo se declare la caducidad de la mina Teresa: 

Visto el escrito presentado al Gobernador por Don 
Juan Lozano Prima, en representación do la oaocr de 
comercio Masferrer y compañía, en fecha 19 de Se
tiembre de 1863, pidiendo se desestimase la preten
sión deducida por D. Domingo Lafuente y R uiz, re 
lativa á la caducidad de la mina Teresa :

Visto el certificado expedido por el Alcalde de 
Fuente del Arco á instancia de D. Juan Paz y Rivera, 
representante de la sociedad Masferrer, en el que se 
acredita que la mina carbonífera titulada Teresa, 
desde que pasó al dominio de la expresada sociedad 
se encuentra con las labores que exige el art. 50 de 
la ley para que se considere poblada, ocupándose 
en ella más operarios y por más tiempo en cada 
año que el citado artículo establece:

Vista la escritura social oUrgada por D. A quili
no Roca y Prats, D. José Pellón y Villaldea , D. Juan 
Paz y Rivera, como socio y representante de la casa 
de comercio del mismo nombre, y D. Felipe Masfer
rer y Bataller, como apoderado de la asociación Mas
ferrer para la explotación de cuatro minas carboní
feras, entre las cuales figura la titulada Teresa :

Visto el art. 1.° de la ley de 6 de Julio de 1859, 
según el cual para la investigación m inera, así como 
para la explotación de las minas, escoriales y te rre 
ros podrán formarse sociedades colectivas, comandi
tarias y anónimas; con arreglo á lo prescrito en el 
Código de Comercio y demás leyes que rigen en la 
m ateria; añadiendo el art. 2.°, que podrá constituir
se también para los mismos objetos la sociedad es
pecial minera con sujeción á las reglas que dicha 
ley establece:

Visto el art. 24 de la propia ley, que previene 
que las sociedades mineras existentes á la sazón y  
que tengan ya el título de propiedad de sus perte
nencias adopten en el término de seis meses la for
ma de colectivas, comanditarias, anónimas ó espe
ciales mineras con arreglo á esta y demás leyes vi
gentes, y aquellas que no tengan aun el título de 
propiedad de sus pertenencias dispongan, además 
del plazo antedicho, dé todo el tiempo que trascurra 
hasta un mes después de la obtención del título, de
biendo las sociedades existentes, como única excep
ción á lo dispuesto, conservar el número y clase de 
acciones con que se hallasen constituidas en respeto 
á contratos celebrados y compromisos contraidos: 

Visto el art. 25, según el que las sociedades que 
dejen trascurrir respectivamente los plazos señalados 
en el anterior artículo sin ajustarse á las condicio
nes de esta ley, así como las que no lleguen á obte
ner el título de propiedad de las perteuencias que 
hubieren solicitado , se declararán disueltas, cadu
cando sus derechos y revertiendo al Estado las per
tenencias de las p rim eras; y

Considerando que aunque el art. 24 de la ley de 
6 de Julio de 1859 parece referirse solamente á las 
sociedades mineras existentes á la sazón, su tenor 
comprende también á las sociedades que con el mis
mo carácter se establecieran en lo sucesivo, porque 
no es lógico presumir que el legislador quisiese po
ner órden en lo que venia del pasado, sin proponer
se el mismo fin moral para lo ven idero:

Considerando que la cláusula de caducidad que 
contiene el art. 25, y que constituye la sanción pe
nal de lo dispuesto en el 24 para en el caso de que 
las sociedades entonces existentes no cumpliesen lo 
mandado, es solo aplicable á dichas sociedades y no 
á las que pudieran formarse en lo sucesivo’, ya por
que la ley no se ocupó de éstas últimas , ya porque 
tratándose de una disposición penal debe interpre
tarse restrictivam ente:



Considerando que para que otra inteligencia se 
diese á los dos artículos citados de la ley de 6 de Ju
lio de 4859, seria preciso que los fundamentales de 
dicha ley, que son el 4.° y 2.*, hubiesen hecho obli
gatorio y no potestativo y voluntario el constituirse 
en colectiva, comanditaria, anónima ó especial minera 
toda sociedad que tenga por objeto la explotación de 
minas:

Considerando que lo que quiso el legisladoi , al 
íijar un término para que las sociedades existentes á 
la sazón tomasen una de las formas establecidas en la 
expresada ley, fué legalizar su situación y colocarlas 
en disposición de optar á los beneficios concedidos 
para la explotación de minas á las sociedades mi
neras:

Considerando que no pudo entrar en la mente 
del mismo legislador el prohibir los pactos privados, 
en virtud de los cuales dos ó más pueden asociarse 
para la investigación y explotación de minas sin la 
consideración ni los derechos reconocidos ó que se 
reconozcan á las sociedades de aquel carácter:

Considerando por lo mismo que lo dispuesto en 
los artículos 4 * y 2.*, 24 y 25 de la ley repetidamen
te citada de 6 de Julio de 4 859 no se opone á la 
existencia de sociedades de derecho c iv il , aunque 
estas no tengan más consideración colectiva que la 
individual de un minero cualquiera:

Considerando que admitido este principio no pue
de impugnarse por su formada sociedad Masferror y 
compañía miéntras no ejerza actos de los que están 
reservados á las sociedades mineras sin haberse pré- 
viamente constituido de la manera que establece la 
legislación v igente:

Considerando que la circunstancia de haberse 
pedido en nombre de los individuos de la expre
sada sociedad la posesión de la mina Teresa no ar
guye nada contra lo expuesto, porque socio para es
te efecto es uno como otro partícipe, dado que la 
propiedad de una mina lo mismo puede ser de uno 
que de m uchos:

Y considerando, finalmente, que el punto de la 
denuncia suscrita por D. Domingo Lafuente y Ruiz, 
relativo á no haberse establecido en la mina Teresa 
las labores que previene la ley, carece de valor legal 
en razón á que el Alcalde certifica haberse ocupado 
en dichas labores más gente y por más tiempo que 
el señalado en dicha ley,

La Sección es de parecer que procede desestimar 
el recurso de D. Demingo Lafuente y Ruiz, repre
sentado por D. Pedro de la Hera, confirmándose el 
decreto del Gobernador, y declarando. por punto 
general:

4.* Que lo dispuesto en los artículos 4.°, 2.°, 24 
y  25 de la ley de 6 Julio de 4859 no se opone á la 
existencia de sociedades de derecho civil ó de carác
ter privado que se propongan la explotación de una 
ó varias pertenencias mineras, aunque sin opcion 
á los beneficios otorgados ó que se otorguen á las 
sociedades mineras.

%° Que los plazos señalados por el art. 24 de la 
misma ley para adoptar las sociedades mineras una 
de las formas establecidas en los artículos 4.° y 2.°, 
únicamente se refieren á las sociedades entónces exis
tentes.

3.° Que en armonía con lo expuesto en la con
clusión primera se prohíba á las sociedades que no 
se hallen constituidas bajo la forma de colectivas, 
*?mrLímrlifjiriAcy anónimas ó especiales m ineras, re
presentar con el carácter de sociedades de esta clase 
ni ejercer acto alguno de los que están reservados á 
Jas mismas por el Código de Comercio, la ley de 28 
de Enero de 4848 y la de 6 de Julio de 4859 ante
riormente citada.»

Y habiendo tenido á bien la R eina (Q. D. G.) re
solver de conformidad con lo propuesto en el prein
serto dictamen y mandar que esta disposición sirva 
de regla general en casos de igual naturaleza, se lo 
participo á V. I. de su Real órden'para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 4 4 de Diciembre de 4 865.

VEGA DS AROTIJO.
Sr. Director general de Agricultura , Industria y Co

mercio.

Universidades.

 Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por el Real 
Consejo de Instrucción pública, la R eina ( Q. D. G.) 
se ha servido disponer que se recomiende para el 
estudio de la asignatura de Historia de España, cor
respondiente á la Facultad de Filosofía y Letras, la 
adopción de la obra que con el título de Elementos de 
Historia de España compendiada ha escrito D. Her
menegildo Rato y Hevia, Capitán de infantería y Pro
fesor del Colegio militar de Toledo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 42 de Diciembre de 4865.

VEGA DE ARMXJO.
Sr. Directo^general de Instrucción pública.

                                              MINISTERIO DE  LA GOBERNACION.
Subsecretaría.—Sección de orden público.— Negociado 2.ª

   e i Sr. Ministro de la Gobernación dijo con fecha 
26 de Setiembre último á los Gobernadores de las 
provincias lo que sigue:

«La R kina (Q. D. G.) ha tenido ú bien mandar que 
sirvan de abono en los respectivos presupuestos mu
nicipales las cantidades que inviertan voluntariamen
te los Ayuntamentos en la adquisición del Cuadro 
sinóptico de equivalencias de las medidas antiguas 
respecto á  las métricas y  vice versa en todas las pro 
vincias, que ha publicado en esta corte D. Matías de
las Morenas.»

De orden de S. M., comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, lo traslado i  Y. S. á fin de 
que se inserte en el Boletín oficial de esa provincia 
para conocimiento délos Ayuntamientos de la misma.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de 
D ic ie m b re  de 1865.

E l Subsecretario ,
ESTANISLAO SUAREZ INCLÁN.

S U P R E M O  T R I B U N A L  D E  J U S T I C I A .

E n la  villa  y  co rte  de M ad rid , á 9 de Diciem bre de  
1865 en  los autos seguidos en el Juzgado de p rim era  
instancia  de Guadix y en  la Sala tercera  de la Real A u 
diencia de G ranada i  nom bre  de D. E nrique  M artínez 
D ueñas con D. Manuel de Marcos Espigares, sobre re iv in 
dicación de b ienes, hoy  respecto á defensa por pobre  del 
D. E nrique, pendientes an te  Nos p o r v irtud  de apelación 
in te rp u es ta  por p a rte  del m ismo del auto que en 47 de 
D iciem bre de 1863 dictó  la referida Sala denegando la 
adm isión  de recurso  de casación :

R esultando que en 4 2 de Junio de 4 861 D. Lorenzo 
M artinez D ueñas, á nom bre de su hijo el D. E n rique , d e 
du jo  dem anda c o n tra  D. Manuel de Marees Espigares en 
reclam ación  de 4 0 fanegas de t ie r ra , y  po r u n  o trosí p i
dió que  Je defendiera po r pobre por estar declarado

tal en expediente que seguía con el M arques de Penauor; 
y que no habiéndose h ed ió  im pugnación por Espigares 
se m andó en 5 de Julio de i 861, que se defendiera en el 
mismo concepto al D. E nrique en Us presentes autos :

R esultando que seguidos estos por sus trám ites sedic- 
ló sentencia en 4 de Abril de 4 862 p o r la que se abso lv ió  
al dem andado sin especial condenación de costas; y rem i
tidos á la Audiencia por apelación , el padre del D. E n r i
que solicitó se defendiese á este como pobre, p rom ovién
dose en su v irtud  incidente en el q u e , con vista de lo 
expuesto po r el Ministerio fiscal, por providencia de 20 
de O ctubre de 4862 que no fué reclam ada se declaró rico 
para litigar á D. Lorenzo en representación de su hijo Don 
E nrique y m andó que no se le adm itieran  más escritos en 
papel de pobres:

Resultando que en 29 de D iciem bre siguiente com pa
reció el P rocurador D. José H ernández á nom bre de Don 
Manuel González Torregrosa, como cu rad o r ad litem  de 
D. E nrique  Martinez Dueñas, con poder otorgado á su fa
vor e n 20 de N oviem bre a n te r io r , en el que se decia es
taba m andado defender por pobre dicho m enor, y so lici
tó se le en tregaran  los autos para form alizar la apelación, 
y  que se le defendiera en aquel concepto; que oído el 
M inisterio fiscal y la otra p a rte , po r auto de 5 lo Mayo 
de 4863, se m andó que en el preciso térm ino de 30 dias 
acreditase el D. E nrique  su actual estado de pobreza 
con citación del Prom otor fiscal del Juzgado y de la p a r
te de D. M anuel de Marcos Espigares y que en el ín te 
rin  siguiera la sustanciacion del p le ito , defendiéndose 
por entónces y sin perjuicio en clase de pobre

Resultando que por parte  de M artinez Dueñas se ex
presó agravios y conferido traslado á Espigares al eva
cuarlo  se opuso á que co n tinuara  aquel defendiéndose 
por pobre, fundado en que la Sala p rim era  le había ne 
gado la licencia gratu ita  en pleito pendiente ante la m is
m a, y po r auto de 4 de Diciem bre de 1863 se declaró sin 
lugar la p retensión  deducida á nom bre del D. E nrique; 
que se estuviera ¿ lo acordado en 20 de O c tu b re , re in te 
grándose t i  papel que se h u b iera  in v ertid o  del sello de 
pobres y  que se procediera á la v ista  de los autos, c i
tadas las partes:

R esultando que el cu rad o r de D. E n riq u e  suplicó de 
aquella providencia en cuanto  n e g ab a , e n tre  otros p a r 
ticu la re s , la defensa por pobre al m enor; y por un  o tro 
sí pidió que con vista del rollo  del pleito de D. José 
Blazquez, se pusiera certificación lite ra l del recur. o de 
casación in terpuesto  por su parte  en 49 de Setiem bre a n 
terio r y  de la providencia recaida en 20 de O c tu b re , y 
asimism o con presencia de los autos que siguió con el 
M arqués de Peñafior, s t  certificase como era  cierto  que 
u n  recurso  original de este T ribunal Suprem o que p re 
sentó D. Lorenzo Martinez Dueñas en  el Juzgado de p r i
m era instancia estaba escrito en papel de pobres:

Resultando que por auto de 4 0 de Diciem bre de 1863 
se denegó la solicitud deducida en lo p rincipal de aquel 
escrito y  m andó gu ard ar lo p revenido en el del dia 4 , y 
respecto del otrosí que acudiese la p a rle  á los re sp ec 
tivos autos en uso de sus reclam aciones:

Resultando que el cu rad o r d en tro  de los 4 0 dias i n 
terpuso  recurso  de casación con tra  dicho auto por in 
fracción de las leyes que citó y po r la causa 6.a del a r 
tículo 4.04 3 de la ley de Enjuiciam iento civil p o r h a b ér
sele denegado una diligencia de prueba cual era la pedi
da en el o trosí dé su escrito de súplica, y  añadió que, ca
so necesario , am pliaba el recu rso  con tra  el au to  de 20 de 
O ctubre  de 4862 ; que denegada la adm isión del recurso, 
apeló el cu rad o r, y  p o r auto de 5 de E nero  de 4 861 se 
dijo no h ab er lugar á proveer hasta que se p resen taran  
los escritos en conform idad á lo preven ido  en el de 4 de 
Diciem bre a n te r io r :

Resultando que seguido el pleito en lo p r in c ip a l , por 
sentencia de 25 de Febrero  se confirm ó con costas la del 
Juez en cuanto absolvía á Espigares de la d em anda: é 
in terpuestos por el cu rador, en escritos fechados y firm a
dos en Guadix y  en papel de pobres p o r el Licenciado 
D. Lorenzo M artinez Dueñas, recurso  de casación en el 
fondo, y luego apelación, se declaró no haber lugar á p ro 
veer hasta que se p resen taran  en la forma p re v en id a :

Resultando que el cu rad o r acudió á este T ribunal Su
prem o en queja de la no adm isión de las apelaciones de 
los autos en que se denegaba la de los recursos: que pré- 
vio inform e por la Audiencia en cuanto á no h ab er a d 
m itido la de la negativa del de casación en el incidente 
de p o b reza , único de la com petencia de esta S a la , pues 
al m ismo tiem po que la infracción de leyefc se invocaba 
la causa 6.a del a rt. 4.013 de la de Enjuiciam iento  civil, 
por auto de 29 de Abril se m andó á la Audiencia que 
adm itiera la apelación, como así lo hizo , rem itiendo  los 
au tos á este T ribunal Suprem o:

V istos, siendo Ponente el M inistro D. A nselm o de 
U rra :

Considerando que por auto de 20 de O ctubre de 4 862, 
que no fué rec lam ad o , se declaró rico para litigar al ape
lan te  •

Considerando que posterio rm ente  en 5 de Mayo de 
4 863, se acordó que en el térm ino de 30 dias acreditase 
aquel su actual estado de pobreza :

Considerando que el interesado n inguna  gestión hizo 
en v ir tu d  de la an te rio r providencia , y que en 4 de Di
ciem bre del mismo año se declaró no haber lugar á su 
defensa por pobre :

Considerando que la denegación de la diligencia de 
prueba, por la cual se in terpuso  el recu rso  de casación, no 
fué absoluta , lim itán d tse  la Sala á m an d a r que acudiese 
el interesado para sacar los docum entos á que aludía á 
los respectivos auto» donde existiesen :

Considerando que , ya se atienda á que la petición de 
prueba no fué en realidad denegada, ya á que los d o cu 
m entos pedidos solo podrían  p ré b a r  que era  pobre el 
apelante cuando entónces litig ó , y no que continuaba 
siéndolo en  la actualidad que era lo que p io b ar debía en  
v irtud  del referido auto de 5 de Mayo de 4 863:

Considerando po r consiguiente que la sentencia de 
que se trata  no puso térm ino al juicio ni hizo im posible 
su  continuación en el sentido del art. 4.014 da la ley de 
Enjuiciam iento civil;

Fallam os que debem os confirm ar y  confirm am os cou 
las costas el auto apelado de 4 7 de Diciem bre de 4 863; 
y m andam os que se devuelvan los autos a la Audiencia 
de que proceden en la forma prevenida en el art. 4.067 
de U ley de Enjuiciam iento civil.

Así por esta nuestra  sen ten c ia , que se publicará en 
la G aceta  del G obierno é insertará  en  la Colección legisla
t iv a , pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ro 
n u nciam os, m andam os y  firmamos.— Sebastian González 
Nandin.—Miguel de Nájera Meneos.— Juan  María Biec.— 
Felipe de U rbina.— Anselmo de Urra.

P u b licac ión .—«Leida y  publicada fué la precedente 
sentencia por el lim o. Sr. D. Anselmo de Urra, M inistro 
de la Sala segunda y  de Indias del Suprem # T ribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de h o y , de que  yo el E scribano de Cámara h a b i
litado eertific».

Madrid 9 de D iciem bre de 1165.— Francia»# Yaldé».

En la villa y  corte  de Madrid , á 45 de D iciem bre de 
4865 , en el pleito pendien te  an te  Nos por recu rso  de c a 
sación, seguido en  el Juzgado de prim era  instancia  del 
d istrito  de la Magdalena de Sevilla y en la Sala segunda 
de la Real Audiencia de la m ism a ciudad por D. Santiago 
Castellanos y  D. José Perez y  P e rez , adm in istradores y 
represen tan tes del concurso de Doña Manuela G a la n , con 
D. Francisco Navas y  su  m ujer Doña María A ntonia Roca, 
sobre nulidad de la venta de una casa:

R esultando que pendiente pleito desde el año de 4858 
prom ovido p o r la viuda y  herederos de D. José Jim énez, 
con tra  Doña Manuela Galan y  su hija Doña Rosario B us
tos sobre reivindicación de la casa núm . 23 de la calla 
de los Dados en la ciudad de Sevilla , que se hallaba ade
más afecta á algunos c réd ito s , siguiéndose varias e jecu 
ciones, la enajenaron Doña M anuela y  su  hija por e s
c ritu ra  de 4 4 de Julio de 4 859 á D. Francisco de las Na
vas y  á su m ujer Doña María A ntonia R o ca , expresando 
que las correspondía  por justos lítulos como m u je r é h i 
ja  de D. Pedro  B u sto s, no haciendo referencia de su t i tu 
lación po r estar en  ella conform es los co m p rad o res, v en 
diéndola con la carga de u n  censo de 79 rs. y 4 4 rars. de 
réd ito s , y  en lo dem ás por libre de todo otro gravám en, 
como se acreditaba po r la certificación expedida po r el 
C ontador de hipotecas que original s» unia á la escritu ra , 
lo cual sin em bargo nose  verificó, p o r el precio de 60.000 
reales que confesaron ten er recib idos, obligándose á en 
treg ar en  el térm ino de dos m eses los títu los de p ro 
piedad :

Resultando que declarada en concurso en 40 de Mar
zo del m ismo año 4859 Doña Manuela Galan, se procedió 
al em bargo de la citada c a s a , que llevaba en  a rre n d a 
m iento D. José Berm udez el cual en 24 de E nero  de d i 
cho año habia sido requerido  ju d ic ia lm en te  para que e n 
tregase los a lqu ileres á D. José Junquito , hasta  re in te 
grarse de 3.500 rs. que le adeudaban Doña Manuela Ga
lan y su hija; que estas en la relación de sus bienes in 
c luyeron  la citada casa, que se hallaba hipotecada por la 
cantidad de 3.000 rs. según escritu ra  de 4 4 de E nero  del 
mismo año 59, apareciendo por ú ltim o , que en  4 2 de F e 
b re ro  siguiente se confirm ó la sentencia de rem ate dictada 
en los autos ejecutivos prom ovidos p o r D. Pedro A sati-  
ni con tra  Doña Manuela Galan, por la cantidad de 4 9.590 
re a le s :

R esultando que en 16 de Mayo de 4861 los ad m in is
tradores y represen tan tes del concurso  p ropusieron  d e 
m anda, exponiendo que la venta de la citada casa hab ia  
sido sim ulada para b u rla r  á los acreedores, que en  aque
lla época tenían las vendedoras por más de 4 00.0 JO rs., 
estando adem ás pendiente una dem anda de re iv in d ica 
ción , y existiendo tres ejecuciones en las que se habia

pronunciado  sentencia de re m a te , siendo falso que los 
com pradores h u b ieran  entregado el precio de la ven ta , 
pues jam ás habían  podido d isponer de tal sum a ni te 
n ían medio de proporcionársela, co rroborándose  la s im u 
lación con la circunstancia de h a b er com prendido la fin
ca Doña Manuela Galan y su hija en la relación  de sus 
bienes; y siendo nula la venta por existir pleito p en d ien 
te sobre propiedad de a q u e lla , h ab er sido sim ulada y  
héchose en fraude de acreedores, suplicaron se declarase 
así, condenándose á los com pradores en  las costas, daños 
y perjuicios si in sistieran  en su validez :

Resultando que D. Francisco Navas y  su m ujer Doña 
María A ntonia Roca im pugnaron la dem anda sosteniendo 
la validez de la venta: p r im e ro , porque la que se v e rifi
caba de las cosas litigiosas solo era  nula cuando el v e n 
dedor la rec lam ab a ; se g u n d o , p o rq u e  al verificarse  la 
venta estaba Doña Manuela Galan en  el p leno ejercicio 
de sus derechos c iv iles , no hahiendo sido condenada en  
juicio  á en treg ar la m itad de la c asa , y  poseía adem ás 
otras tres m itades de casas, cuyo valo r bastaba á satisfa
cer los créditos legítimos que entónces tenia co n tra  sí, y 
tercero, porque si la dem anda podia ser procedente c o n 
tra Doña M anuela Galan, no era  adm isible con tra  su  h i
ja , dueña de la m itad de la f in ca , porque no estaba co - 
inunada ni habia la sospecha de que la enajenación se 
hiciera en fraude de acreedores:

Resultando que practicada prueba por las p a rte s  , se 
declaró la nulidad de la venta po r sen tencia  del Juez de 
prim era instancia , que confirm ó la Sala segunda de la 
Real Audiencia de Sevilla en 4 6 de Setiem bre de 4864, y 
que los dem andados in te rpusieron  recurso  de casación, 
alegando haberse  infringido las leyes de Partida  en que 
se fundaba el fallo, porque la 4 4, tít. 7.*, Partida 3.a se re 
fería á la an terio r, cuyo espíritu  y le tra , que se a rm o n i
zaba con la sentencia de este Suprem o T ribunal de 23 de

Mayo de 4859, era con trario  á la p retensión  de los adm i
nistradores al concurso , y la 7.a, tít. 4 5 , Partida 5 .' e ra  
inaplicable tam bién al caso, porque según ella habían  d e 
bido com putarse  los créditos que con tra  la vendedora  
existieran  por obligación personal al e jecu tarse  la v en ta , 
y estos no excedían al capital que los vendedores co n se r
v a b an , p o r lo cual dicha ley era  tam bién c o n tra ria  a las 
pretensiones de los actores : m

Visto, siendo Ponente  el M inistro D. G regorio Juez 
S a rm ie n to :

Considerando que p o r la ley 44, tít. 7 .a, P artida  3.a, 
se p rescribe  que no pueda se r enajenada la cosa « sob re  
que es fecho el em plazam iento fasta que la contienda que 
han  sobre  ella sea librada por juicio;# y qu e  la a n 
te rio r 43 , á que aquella se r e f ie re , establece que no v a l
gan las ventas de los bienes dem andados hechas después 
de em plazado aquel con tra  quien  se d irije  la acción :

C onsiderando que por la 7.a dei tít. 45, Partida  5.a, se 
de te rm ina  que puedan se r  revocadas las ventas de bienes 
hechas con las form alidades legales , s iem pre que se h u 
bieren  verificado en fraude de acreedores legítim os:

C onsiderando que al o torgarse la e scritu ra  de venta 
de la casa de la calle de los Dados , núm . 23, en 4 4 de Fe
b re ro  de 4859, no solo habia pleito pen d ien te  sobre  la 
propiedad de la m ism a , en el que estaba ya contestada 
la dem anda , sino  que adem ás habia recaído sen tenc ia  
ejecutoria  de rem ate  en  uno  de los varios juicios e je cu 
tivos que se seguían con tra  Doña M anuela Galan por 
c ré J i to s ,á  cuya seguridad aparecía  hipotecada la referida 
c a s a :

Considerando que al o to rgarse  la dicha escritu ra  de 
venta se o cu lta ro n  los g ravám enes á que esteba afecta la 
finca vendida, dándola po r lib re  de toda ca rg a , excepto 
un  censo de 79 rs. 4 4 m rs. de réditos, que se pagaba á la 
iglesia de San M artin de Sevilla :

C onsiderando que al d e c la ra rse e l concurso  necesario  
de la Doña Manuela Galan en 4 0 de Marzo de 4*59 , al 
que se adhirió  su hija Doña Rosario Bustos, p re sen ta ro n  
ám bas como de su  propiedad la citada casa de la calle de 
los Dados en la re lación  de b ienes dada al Juzgado en  
4 3 de Mayo dei m ism o a ñ o ;

Y considerando por lo expuesto que la sen tencia  cuya  
casación se p re ten d e  no ha infringido las leyes 4 4, t í tu 
lo 7 •, P a rtid a  3.a, y 7.a , tít. 4 5 , Partida 5.a, ni m énos la 
doctrina de este Suprem o T ribunal consignada en su  sen- 
c u  de 23 de Mayo de 1859 d ictada en caso e n te ram e n te  
diverso al p re se n te ;

Fallam os que debem os d eclara r y declaram os no h a 
ber lu g ar al recu rso  de casación in terpuesto  por D. F ra n 
cisco Navas y su m ujer Doña María A ntonia Roca, a quienes 
condenam os á la pérd ida de la can tidad  por que p resta ro n  
caución, q u e  pagarán  si v in ie ren  á m ejor fo rtuna , y en 
las c o s ta r  devolviéndose los au tos á la Real Audiencia de 
Sevilla con la certificación co rrespond ien te .

Así p j r  esta n u estra  sen tenc ia , que  se p ub licará  en la 
G aceta  é in se rta rá  en  la Colección leg isla tiva , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ron u n c iam o s , m anda
mos y f i r m a m o s  — Ram ón López Vázquez.— Juan M artin 
C arram olino. =» Joaquín  de Palm a y V inuesa.=* Tomás 
Huet.— Manuel José de PosadiPo.— G regorio Juez Sarm ien
to « J o s é  María H erreros de T ejada .

P u b licac ion .= L eida  v publicada fué la a n te rio r se n 
tencia po r el lim o. Sr. D.- G regorio  Juez Sarm ien to , Minis
tro  del T rib u n a l S uprem o de Ju s tic ia , estándose cele
b rando  audiencia  pú b 'ica  en su ¿"ala p r im e r a , Sección 
se g u n d a , el dia de h o y , de que certifico  com» E scriba
no de Cám ara. .

M adrid 4 5 de D iciem bre de 4 865.-* Gregorio Gamito
G arcía.

C O N T A D U R I A  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P U B L I C A .

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.                                                                                                                                                                                                                                                                  M es de octubre de 1865.

E stado  d em o str a tiv o  d e  lo s  v a l o r e s  i n g r e s a d o s  p o r  d i c h o s  c o n c e p t o s  e n  l a  T e s o r e r í a  d o  la  D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e n t r o  d e l  r e f e r i d o  m e s  d e  O c tu 
b r e ,  q u e  f o r m a  e s t a  C o n t a d u r í a ,  c o n s i g u i e n t e  á  lo  d i s p u e s t o  e n  e l  p á r r a f o  v e i n t i o c h o ,  a r t .  5 3  d e  la  i n s t r u c c i ó n  r e g l a m e n t a r i a  a p r o b a d a  

p o r  S . M . e n  3 1  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 5 1 ,  c u y o  p o r m e n o r  e s  c o m o  s i g u e :

D ocum entos em itidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL.

Rs. cénts.

T O T A L .

R s. cénts.

CREACIONES.

Renta consolidada in te r io r  al 3 p o r 400..........

/ 3 inscripciones nom inales, no transferib  es, de perm utac iones de b ienes del Cle-
] ro, núm eros 30.253 á 30.255.............................................................................................
j 733 ídem  á favor de corporac iones c iv ile s , n ú m e ro s 24.322 á 24.868, 30.001 á 
'  30.4*0, 30.124 á 30.187 y 30.376 y 30.377................................ * ...............................

4 9.954.473,59 > 

41.588.041,65 I
31.542.545,24

Deuda sin  in te rés del personal del T e s o ro .. .

t 2*3 títu los, sé rie  A , de 1.000 r s . , n ú m ero s 207.447 á 207.244, 207.249 al 207.286,
( 207.288 al 207.404.......................................  ......................................
i 70 » » B , de 5.000 r s . ,  n ú m ero s  45.635 a 45.631, 45.653 á 45.670,
/ 45.672 á 45.706......................................................................................
) 61 » » C , de to.ooo rs., n ú m ero s 32.054 á 32 065 y 32.067 á 32 1 45. 
f 46 » » D , de 20.000 rs  , n ú m ero s 24.441 á 24.149 y 24.452 á 24 458. 
V 134 residuos, n ú m ero s 4 42.068 ¿ 4 12.400, 4 42.402 á 412.143 y 1 12.445 á 112.200.

253.000 >

350.000 (
610.000 j
320.000 ' 

66.842,88 .

1
) 4.599.842,88 

1

Capitales reconocidos á partícipes legos en 
diezm os.................................................................... | 4 5 lá m in a s , núm ero s 4.978 á 4 .992.......................................... .............................................. » 1.477.953,26

Rentas no percibidas por partícipes legos en » 668.029,45
diezm os....................................................................

Intereses adelantados en cinco sextas partes 
de la capitalización á partícipes legos en 
diezm os.....................................................................

|  2 lá m in a s , núm eros 944 y 943.......... ..................................................................................... » 37.566,02

O bligaciones del Estado i l  p o rtad o r p o r fe r
ro -ca rr ile s ................................................................

[ 4 4.4 33 obligaciones de á 2.000 rs., nú m ero s 486.332 á 492.277, 494.644 á 494.991 
y 495.49* á 560.000.............................................................................................................

/ n I J KA ¿ I I  CO
t>
i»

22.266.000
2.374.000\ ? Idi pcldS , L

T otal de creaciones.
CONVERSIONES.

59.665.906,85

R enta  consolidada in te rio r al 3 p o r 4 00...........

/ 31 títu lo s , séri#  A , de  1 .0 0 0 rs., n ú m ero s  47.807 á 47.837......................................
[ 8 » » B, de 5.000 rs., n ú m ero s 20.417 á 20.4 2 4 ......................................
1 8 » » C, de 10.000 rs., n úm eros 19.790 á 19.797......................................
/ 25 » i  D, de 20.000 rs., n úm eros 27.207 á 27 .23!.......................................
\  4* » » E , de 50.000 rs., n ú m ero s 42.04 4 á 42.025......................................
J 57 » » F, de 400.000 rs., n ú m ero s 23.460 á 23 54 6 ......................................
f  S in scripciones nom inales trasferib les, n ú m ero s 4.872 al 1.879..........................
\  3 » » » no trasferib les, núm ero s 30.256, 30.257 y 3 0 .3 7 8 ...

31.000
40.000
80.000

500.000
600.000

5.700.000
2.085.000 

587.805,83

|  9.623.805,83

Renta diferida in te rio r al 3 por 4 00 .................

i 397 títu los, sé rie  A , de 4.000 r s . , núm ero s 26.468 á 26.864........... ...............
\  104 » » B , de 4 2.000 rs., núm ero s 4 4 .794 á 11.894.......................................
( 56 » » C , de 24.000 rs., n ú m eros 17.884 á 47.939.......................................
f *64 » » D , de 48.000 rs., n ú m eros 43.7*3 al 48.728, 48.730 al 48.98i .  
'  2 in scripc iones nom inales trasferib les, n ú m eros 2.88! y 2.882 ............................

4.588.000
4.248.000 
4.3*4.000

4 2.528.000 
305.687,53

|  47.043.6*7,53

Deuda am orlizab le  de p rim era  clase................

i 8 títu lo s , série  A, de 4.000 r s . , núm ero s 4 2.303 á 4*.310...................................
\ 4 4 » » B , de 4 0.000 r s . , núm eros 8.360 á 8.370.........................................
/ 7 » » C , d e  40.000 r s . , núm eros 5.055 á 5 061.................................... ..
j 8 » » D , de 80.000 r s . , núm eros 6.764 á 6.77 4 .........................................
f 4 inscripción nom inal, n ú m ero  7 7 0 ...................................................................................

32.000
110.000
280.000
OíO.OO'J

30.164,95

► 4.092.464,93

Deuda am ortizable  de segunda c la s e . ..............

/ 4 títu lo s , série  A, de 5.000 rs., nú m ero s 5.289 á 5.294 y 5.293 .................. ..
\  4 » » B , de 40.000 rs., n ú m ero s 4.4 49, 4.455, 4.156 y 4.158............
1 5 » » C, de 20.000 rs., núm eros 5.036, 5 .0 iS, 5.040 y 5.046..............
J 2 » » D , de 50.000 rs., n ú m eros 7.4 85, 7.4 8 6 .............................................[ 8 » » E , de 4 00.000 rs., n ú m eros 4.542 ¿ 4.545, 4.553, 4.555 y 4.556.

20.000 
40.000 

4 00.000
400.000
800.000

1.060.000

Obligaciones dei Estado al portador por ferro
c a rrile s ..................................................................... : J 4.536 obligaciones de á 2.000 r s . , n ú m ero s 492.278 á 493.613, 494.992 á 495.4 94 . . » 3.072.000

Deuda sin  in te rés  del personal d#l T eso ro ... i

f 5 títulos série  A, de 4.000 rs., n ú m ero s 207.215 á 207.218 y 207.287....................
2 » » B, de 5.000 r s . , núm eros 45.652 y 45.674 ...........................................
4 » » C, de 40.000 r s . , n ú m ero  32.066..............................................................
2 » » D, de 20.000 rs., núm eros *1.150 y 24.454 ...........................................
2 residuos, núm ero s 14* 104 v 4 4 2.144................................................................................

5.000 ]
40.000 [
40.000 )
40.000

1 40,08 ]

65.4 40,08

T otal de conversiones............  . . 34 926.765,39

RESÚMEN.

C reaciones.................... ...................................................................................................................  59.6>65.906,85
C onversiones............. , 126.765,39

T#ta l ....................................................................... 94.2>92.672,24

N O T A S .

Emisiones por creaciones.

4 /  Las em isiones de las clases de Deuda que quedan  expresadas se h a n  verificado en  v ir tu d  de liqu idaciones p rac ticad as en  el D epartam en to  p o r los s ig u ie n te s :

CONCEPTOS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. Cénts.

Indem nización po r venta de bienes del 80 p o r  400
de prop ios..............  ...........................................................  3.4 95.549,02

Idem  d« B e n eficen c ia ............................................................... 9 7*4 033 RQ |  6.990.079,94 ]

19 954 473 59 / ^ en ta  consolidada 3 p o r 4 00 ...............................
4.597.764 Í74 )

4.477.953,26 Certificaciones de capitales..................................

Idem  de Instrucción p ú b lica ....................... .........
Idem  po r la perm utación de bienes del clero., 
I n d i f e r e n t e . ..............................................................

Capitales de partícipes legos en  d iezm os............
R entas no percib idas por id ..................................

Subvenciones po r fe rro -ca rriles .........................
Deuda po r a trasos del p e rsonal............................

37.566,0* Idem  de in te reses de capitales de partíc ipes 1
24.6 40.000 Obligaciones y  c a rp e tis ...........................................

4.599.842,83 T ítulos y  residuos.......................................................

¿gos.....................................  37.566,02

59.665.906,85

2 /  E n  equivalencia  de los c réd ito s em itidos p o r conversiones y  canjes se h a n  am ortizado  los s ig u ie n te s :

CRÉDITOS AMORTIZADOS. R s. CéntS. BAJAS. CRÉDITOS BEMITIDOS. R s. Cé9M .

Renta consolidada 3 p o r 4 00 in te r i o r . .................  3.382.000
Idem  id. de corporaciones c iv iles............................. 4.313 868,26
Capitales de partícipes legos.........................................  4.892.788,38
Intereses capitalizadles................................................... 45.485,62

Renta diferida 3 p o r 100 in te rio r........... .................. 46.887.390,89 i
Deuda del 4 por 4 00 in te rio r....................................... 24.588,26 ¡
Idem del 5 por 100 id ................................................... 88.443,50 \
Idem  activa del 5 po r 100 e x te r io r .......................... 20.000 (
Intereses dei 4 y 5 por 100.........................................  48.803,40 ]

Inscripciones de Deuda am ortizable de p rim era
c la se ..................................................................... *____  600.462,45 J

Deuda co rrien te  5 por 100 á p ap e l.......................... 353.434,93 [
Idem provisional.............................................................. 443.254,4 9 )

Docum entos in te rinos po r in tereses de Deuda
co rrien te .......................................................................... 195.488,4 6 ¡

In tereses de Deuda co rrien te  5 p o r 100 ;á papel. 875.120,29 i

Carpetas de obligaciones...............................................  400.000
Deuda atrasada del personal.......................... .... . . .  65.410,08

9.633.812,26 10.036,13 R enta consolidada 3 p o r 100. / ................................ 9 6^3.805,83

1.070.605,15 10.605,45 Idem  id. de segunda i d ....................................................... 1,060.000

400.000 » Obligaciones genera l#* ............................................... .. 500.000
65.410,08 » T ítulos y residuos................................................................  65.1 40,08

29.335.334,81 80.569,4* 29.254.765,39



Amortización du¡¡nitiva. *
3.a Se h an  am ort izado  por s u b a s t a s , sorteos y  o tros  conceptos los créditos siguientes:

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

Renta consolidada del 3 por  100 in te r io r .................................................................................................................
Deuda amortizable de p r im era  clase........................................................................ . ' . ' . 7 . 7  7  .............................................
Idem pasiva ex te r io r ................ .............................................................................. * . 7 . 7 7 7 ............7 . 7 7 ..........
Acciones de c a r r e te r a s ................................................................................................... ' ..................... /  ..................................
Idem de obras p úb l icas ...................
Obligaciones generales del E s t a d o ............................................  . . . .
Acciones del Canal de Isabel I I ................  . ...................
Deuda del material  del T esoro ...............................................................................................................................
Idem sin in terés  por atrasos del p e rs o n a i . 7 .  7 ..........* ......................................7 7 7 7 7 7  7 7  7 7 7 7 7

2.241.327,01 
4.000

52.000 
2.444.000

16.000 
154.000

13.000 
361.250 
257.122,04

1.425
»
»
»
»
»

2.242.752,0!
4.000

52.000 
2.444.000

16.000 
154.000

13.000
361.250
257.122,04

Madrid 23 de Noviembre de 1 86 5 .« P .  I . ,  Agustín Mendía.=Y." B.°=Sanclio .
5.542.699,05 1.425 5.544.12 4,05

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l T e s o r o  p ú b lic o .

Esta Dirección g en era l ,  en  cu m plim ien to  de lo d is 
puesto en  Real o rden  de 17 de E ne ro  de 1852, publica el 
siguiente estado del movimien to  de la Deuda flotante del 
Tesoro d u r a n te  el mes de Noviembre último.

La Deuda flotante, represen tada  por los efectos que  
á continuación se ex presan  , im portaba  en  1 /  de Noviem
bre, según el estado publicado en  la  G a c e ta  de 29 delmisino, la su m a  q u e  sigue :

Por giros .
Vencimientos de paga

rés á favor de p a r t i 
cu la re s . . .  ...................  137.152,800 iIdem id. á favo r  del j
Banco  » I

Idem de le tras á favor I
de part icula res . .  . .  . » F

Idem id. á favor del I
Banco   » \  143.633.764,811
Por anticipaciones . [

Saldo á favor de la  Caja 1
genera l  de Depósitos 1
en  Madrid y  las p ro -  I
v inc ia s ............................  113.216.612,011 J

113.653.761,811
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA 

IIASTA 1 .* DE DICIEMBRE.

Por anticipaciones.
Ingresado en  el Tesoro 

en N ov iem bre  últ imo, 
procedente  de la C a
ja  de Depósitos   » 1.836.887,200

118.490.652,011
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros. ,
Im porte  de los paga

rés recogidos   395.332,800 \
Por anticipaciones. f

) 6.819.167,155Devuelto á la Caja ge- I
n e r a i  de Depósitos en i
N ov iem bre  ú l t im o . .  6.423.834,355 /

Im porta la Deuda flotante en  1.® 
de Diciembre de 1865......... .....  141.671.184,856

N o t a .  Debe tenerse  p resen te  que según  el dato facilita
do por  la Dirección general de Contabi lidad, resu ltaba en
fin de O ctubre  últ imo á favor de los part íc ipes  de las
ren tas  u n  saldo de escudos 6.926.485,099.

Madrid  21 de Diciembre de 1865.=» El Director general 
del Tesoro, José González Breto.

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

INGLATERRA. — COSTA SE.
Surgidero de las Dunas.

La Corporación de la Trin idad de Londres  anu nc ia  
que  las boyas fondeadas en  las aguas del banco do Good- 
w in  han tenido en sus nom bres  y si tuaciones los c a m 
bios s igu ien tes :

La boya NE! del G oodw in  está ahora  en  2 1 m,9 (13 
brazas) de agua en bajam ar de sizigias , con la iglesia de 
San Lorenzo al N. 64* 55' O . , enfi lada con el Royal Hó- 
tel (fonda) de R am sg a te , el molino alto de Deal al S. 58* 
50’ 0 . ,  en línea con la ex tremidad  merid ional d<l hospi
cio ú  hospital de Dea!; el faro flotante del Goodwin al N. 
3* O. y  á 2 millas de distancia ; la boya del Cabezo del 
Goodwin ;d N. 4 8° O. v á 2 millas de distancia;  y la b o 
ya orienta l  del Goodwin al S. y  a distancia de 2 millas.

La boya oriental  del Goodwin , que  hasta  ahora se ha 
llamado ywat hw ay bu y  (boya del cauce del canal) ,  se 
halla ac tua lm en te  en 84m,7 (20,8 brazas) de ag u a ,  con 
el f ¡ro flotante del Goodwin al N. 3* O . , un poco a b ie r 
to al O. de la boya NE. del G oodw in;  el molino alto de 
Deal al S. 70° O . , ab ierto  al N. de la iglesia de San Sal
v ad o r  de Deal; la cima del tajo ó frontón septentr ional 
de  la ensenada de Santa Margarita al S. 47* 35’ O., en f i 
lada con la valiza del Goodwin; la boya NE. del Good
w in  al N. y  á dis tancia de 2 mil las ;  y la boya SE. del 
Goodwin al S. 16* 39' O. y  á 2,8 m idas  de distancia.

La boya SE. del Goodwin , que  antes  se l lamaba 
South  C a l i ip e r , está ahora  en 31 metros  (18,5 brazas) de 
agua , con el hótel del Lord Warden  de Üovres al S. 58° 
50' O. , tangenteando  e! South  Fore land  (punta ó cabo); 
el molino de N or th bo u rn e  al N. 87* 25' O . , enfilado con 
la b o la  de a r re g la r  c ro n ó m etro s ,  de Deal; la boya o r ie n 
tal dod Goodwin  al N 16* 39' E. y  á 2,5 millas de d is tan
c i a ; la valiza del Goodwin  al N. ti*  29' O. y 1,6  milla de 
dis tancia; y  la boya m erid ional  del Goodwin  al S. 44* 

1 46' O. y  á dis tancia de 2,8 millas.
La b oy a  merid ional del Goodwin  , que  antes se d en o 

m inaba  boya SE. del Goodwin, se halla ac tualmente  en  
25m,6 (15 brazas) de agua , con la iglesia de San L oren 
zo al N. 28* 21' O., abierta de todo su ancho al O. del 
molino de Ramsgate ; el tajo ó f ron tón  de Shakspeare  
al S. 61* 39' O., abierto  del South  Foreland  (cabo ó punta); 
la boya SE. del Goodwin al N. 41* 56' E. y  á d stancia 
de 2,8 mil las, y el E ro  flotante de la cabeza merid ional 
del banco al S. 61* 39' O. y á 2,4 millas de distancia.

Las dem oras  son verdaderas .  Variación 19° 55' NO. 
e n  1865.

Madrid 4 de Dic iembre de 1865 « -S a lv a d o r  Moreno.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c ia  d e  M a d r id .
Sección de Fomento.

LISTA DE LOS VICEPRESIDENTE» Y SECRETARIOS NOMBRADO- POR
Las s e c c io n e s  d e  la  ju n t a  p r o v in c ia l  d e  a g u c u l t u r a ,

INDUSTRIA Y COMERCIO DE ESTA PROVINCIA.
Sección de A gricultura .

Excmo. é limo. Sr. D. Angel Juan  Alvarez , V icepre
sidente.

Sr. Visitador de ganaderías  y cañadas, Secretario .
Sección de Industria .

Sr.  Director del Inst i tu to  del N o v ic ia d o , Vicepresi
dente.

Sr. D. Tomás de Miguel, Secretar io .
Sección de Comercia.

Excmo. Sr. D. Antonio  Vinent y  Vives, V icep res i
den te .

Sr.  D. Juan  W hagon ,  Secretario.

J u n t a  g e n e r a l  d e  E s t a d ís t i c a .
Tribunal de exámenes.

Los ejercicios de ex ám en  para p roveer plazas de A u 
xil iares de las Secciones provinciales  de Estadística d a 
r á n  principio el dia 29 del corriente . Al efecto los a s p i 
rantes  cuyas solicitudes han  sido presentadas  den tro  de! 
té rm in o  ‘señalado de an tem an o  deberán  hallarse  á las 
diez de la m añana del expresado  dia en  el local que 
ocupa la J un ta  general de Estadíst ica,  Cuesta de la Vega 
n ú m e ro  5.

Madrid 20 de Diciembre de IS 6 5 .= E l  Presidente  de 
T ribuna l  de exámenes , Agustín Pascual. — 3

I n t e n d e n c i a  d e  e j é r c i t o  
d e l  d i s t r i t o  d e  C a s t i l la  la  N u e v a .

No habiéndose obtenido resultado en  la p r im era  su 
basta  in tentada s im u l táneam en te  e n tre  esta In tend en  
cia y la Comisaría de Guerra de GuadaUjara para con 
t r a ta r  en pública licitación el sum in is t ro  de proyisionc 
á precio fijo para los h o m b re s  y  caballos del ejército 
Guard ia  civil estantes y t ran seún te s  en  aquella capita 
sa anuncia al público que  el dia 30 del presente mes,

la una  de la tarde, tendrá lugar una segunda con el p ro 
pio objeto, también s imultánea en las" referidas depen
dencias, con sujeción á los precios límites y modelo de 
proposición insertados á continuación y al pliego general 
de condiciones que puede verse en las"dichas In te n d en 
cia y Comisaría de G uerra ,  donde se halla de manifiesto.

Para tom ar parte en esta segunda s u b as ta , es necesa
rio que se acompañe á la proposición carta de pago de 
la Caja general de Depósitos del reino que acredite h a 
b er  hecho el de 50 escudos.

Madrid 2 o de Diciembre de 1865.-=*=El Comisario de 
G uerra ,  Secretar io , Nicolás de la Cuesta.

Ración de pan, precio límite, 0,043 escudos.
Q u in ta l  métrico de ceb ad a ,  precio l ím ite ,  7,284 e s cudos.
Idem id. de paja, precio límite, 1 , ! 16 escudos.

Modelo de proposición.
D. N ............., veeino d e . q u e  habita e n  ...

en terado del pliego de condiciones y anunc io  formados 
por la Intendencia mil itar del distrito para con tra ta r  el 
sum inis tro  de provisiones á las fuerzas del ejército y 
Guardia civil de Guadalajara, se com prom ete  á verificar
lo p o r ................ , milésimas ración de p a n ...............  e scu 
d o s  milésimas quinta l  métrico de cebada, y ............
escudos  milésimas quintal métrico de paja.

Y para que  sea válida esta proposición acompaño c a r 
ta de pago, que justifica haber  depositado en la Caja g e 
nera l  de los del Reino la eantidad de 50 escudos.

(Fecha y  firma del proponente.)

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  de C anarias.
La Secretaría del Ayuntam ien to  constitucional de Las 

Palm as,  en la isla de Canarias, se halla vacnnfe’, consis 
tiendo su dotación en la cantidad de 900 escudos a n u a 
les ó sean 9.0o0 rs.

Los aspirantes que reúnan  las cualidades necesarias 
pueden p resen ta r  sus solici tudes documentadas al Presi
d en te  de dicha Corporación den tro  del té rm ino  de un 
m es ,  que empezará á contarse desde e! dia en que se pu 
blique este anuncio  en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , pasado el cual se p roveerá el refe
rido destino conforme á la ley de 8 de Enero de 18 45 y 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Santa  Cruz de Tenerife 4 de Diciembre de 1865 « J o 
sé Cabezas de Herrera .  3337 —3

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  de G erona.
La Secretaría  del A yuntam ien to  de V id rc ra s , dotada 

con 330 escudos anua le s ,  se halla vacante por renuncia  
del que  la desempeñaba

Los aspirantes que  re ú n an  las cualidades necesarias 
p resen ta rá n  sus solicitudes documentadas  al Presidente  
del citado Ayuntam ien to  den tro  de l  término de un  mes, 
que  em pezará  á contarse desde el dia en que aparezca 
publicado este anuncio  en el Boletín oficial de esta p r o 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , pasado el cual se proveerá  
dicho destino con arreglo á lo dispuesto en  la ley de 8 
de Enero  de 1845 y Real decreto de 29 de Noviembre de 
1853.

Gerona 17 de Octubre de 1865.— Javier María R o 
mero. 3328 — 2

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  de V a len c ia .
Se halla vacante la Secretaría  'del Ayuntamiento  de 

M asanasa, dotada con el sueldo anual de 350 escudos pa
gados de los fondos municipales .

Los que  deseen obtenerla acudirán  al Alcalde de d i
cho pueblo por medio de solicitudes docum en tad as  d e n 
tro de 30 di >s , cont-idos desde la publicación de este 
anunc io  en la G a ca ta  d e  M a d r id .

Va encia 23 de N oviembre de 1 8 6 5 .= Castor Ibañezdo 
Aldecoa. 332» — 2

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de Car n ota.
Este Ayuntamiento , con superior aprobación, tiene 

acordado la crvacmn de una plaza de Médico-cirujano, 
dolada con 400 escudos anuales satisfechos por trames- 
tres  de los fondos municipales ,  en re tr ibución  de 200 fa
milias pobres que debe asistir g ratu i tam ente  el ti tular 
que llegue á d esem peñarla ;  quedando  este en plena li
bertad para celebrar ó no contratos con los demás veci
nos acomodados que  no tenga obligación de asistir , co n 
forme con el a r t / 1 1 del reglamento de 9 de Noviembre 
del año últ imo que  trata  sobre la organización de los p a r 
tidos médicos de la Península .

En su consecuencia Us aspirantes que gusten d esem 
pañ ar  dicha plaza d irigirán  sus solicitudes y relaciones 
de méritos docum entadas  á esta Alcaldía den tro  del pe
ríodo de 30 dias contados desde la in serción de este a n u n 
cio en el Boleiin oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , conforme con lo dispuesto en el art. 15 de dicho 
reglamento.

Santa Columba de C irno ía  15 de Diciembre de 1865.=- 
José G on za lez .=A n to n io  Goyanes, Secretario .

33 i 9
A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e P etre l.

D. Manuel Castillo y Rico, Alcalde constitucional de 
esta villa de Petrel .

Hago saber que  aprobada por el Sr. Gobernador de 
la provincia  el acta de 26 de N oviem bre último, en  la que 
este Ayuntam ien to  y doble n úm e ro  de mayores  c o n t r i 
buyentes  acordaron la creación en esta villa de un  p a r 
tido médico-cirujano de p r im era  clase,  se anuncia la va
cante bajo las condiciones siguientes:

1.a Se crea en esta villa u n  partido de Médico-ciruja - 
no de p rimera clasv-, por constar la misma de más de 600 
vecinos.

2.* Será obligación del facultativo tener residencia  
fija en esta población y  asistir hasta 200 familias pobres,  
que designará el A yun tam ien to ,  entregándosele una lista 
de ellas por la Secretaría  del mismo, visada por el señ or  
A lca ld e , recibiendo por ello la dotación anual  de 400 
escudos , pagada del p resupuesto  municipal por t r im e s 
tres v e n c id o s , y si excediese de dichas 200 familias , se 
le abonará por el A yuntam ien to  2 escudos por cada una.

3.a El contrato  de dicho facultativo t i tu lar para  el 
desempeño de este partido médico-cirujano ha de d u r a r  
cua tro  años.4.a El t i tu lar  que  fuere nom brado  para  ocupar d icha 
plaza hab rá  de cum plir  fiel v pun tu a lm en te  las demás 
obligaciones, cargos y deberes que impone el reglam en
to , especialmente en "sus artículos I I ,  12 , 20, 21, 22, 23, 
24, 25 y 2.* adicional.5.a Loe aspirantes á cu b r i r  la plaza de que se l leva 
hecho mérito dirigirán  á este Ayuntamiento  las solici
tudes documentadas  con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 16 del r e g l a m e n to , d en tro  del té rm ino  de 30 dias, 
contados desdeña inserc ión del p resen te  en el Boletín ofi
cial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Petrel 4 de Dic iembre de 1865.«=Munuel Castillo.  3340
A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l de la  v i l la  d e  G arlet.

A u to r iz a d o  el A y u n ta m ie n to  q u e  ten g o  el h o n o r  de  
p r e s id ir  p a ra  c r e a r  "un p a r tid o  m éd ico  d e  p r im e ra  c la se  
p a ra  la a s is te n c ia  de los p o b re s  y  p a ra  los re s ta n te s  fines 
q u e  se  e x p re s a n  en  el a r t .  -I.® d e l re g la m e n to  de 9 de  No
v ie m b re  d e  1864, s e rv id o  p o r  u n  M éd ico -c iru jan o  con  la d o 
tac ió n  a n u a l  d e  400 e scu d o s, y 2 esc u d o s  m ás p o r  c ad a  fa 
m ilia  q u e  ex ce d a  de  las 200 q u e  tie n e  o b lig a c ió n  de  a s is tir , 
sa tis fe c h o s  de  fo n d o s m u n ic ip a le s  p o r  t r im e s tr e s  v e n c i 
dos. se  a b re  c o n c u rs o  á la p ro v is ió n  d e  esta  p laza  por 
té rm in o  de  30 d ias , d e sd e  q u e  se  p u b l iq u e  el a n u n c io  en 
e l Boletín oficial d e  esta  p ro v in c ia  v e n  la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  d e n tro  de  c u y o  plazo po i r á n  los a s p ir a n te s  p re se n  
t a r e n  la S ecretaría" d e  e>te A y u n ta m ie n to  la c o r r e s p o n 
d ie n te  so lic itu d  co n  los t ítu lo s  y d e m á s  d o c u m e n to s  q u e  
a c re d ite n  en  d e b id a  fo rm a  s u s  m é r i to s  y e s tu d io s .

La d u ra c ió n  del c o n tra to  s e rá  p o r el t ie m p o  q u e  d e 
te rm in e  e l A y u n ta m ie n to  a l fo rm a liz a r  la e s c r i tu ia .

Dado en Carlet á 27 de Noviembre de 1865.=B ernar  
do Luis E sparza .=D . O. D. A., Julián  Balaguer,  Secreta
rio.  3338
A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de P era led a  de la  Mata

Se h a l l a  vacante la plaza de Médico-cirujano titula 
de esta villa por renuncia  espontánea del que la desem 
peñaba. Su dotación es de 300 escudos anuales y el d

2 más por la asistencia por cada una  de las familias po
bres  que excedan de 150, cuyo n úm ero  de vecinos es el 
de 400 á 600, satisfaciéndose sus haberes  por tr imestres vencidos de los fondos municipales.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza t e n 
drán la capacidad necesaria para su desempeño y p re s e n 
tarán  sus solici tudes debida n en t  ' documentadas al P re 
s idente de este Ayuntamiento . Su provisión tendrá efecto 
á los 30 dias de inserto  este anuncio  en el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Peraleda de la Mata II de Dic iembre de 1865.=»El 
Presidente , A ndrés  Ortega Sánchez. 3339

J u z g a d o  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d e  E s t e p o n a .
Hallándose vacante una plaza de Alguacil en este Ju z 

gado de p rimera in s tan c ia ,  cuya dotación es la de 192 
escudos anuales , se hace saber por medio del presente 
para que en el té rm ino  de 40 dias p resenten sus so l ic i 
tudes los que  aspiren al mencionado empleo y reún an  los requisitos legales.

Estepona 1.® de Diciembre de 1865.*~Rafaél de León T ro yano .    3369

S o c i e d a d  g e n e r a l  
d e  C r é d i t o  M o v i l i a r i o  E s p a ñ o l .

Situación en 30 de Noviembre de 1865.
Reales vellón.

En caja.. I Afectivo. ............................  8.254.027,85t Cartera y t í tu los .......................  218.284.493 64
En poder de v a r ios ......................................  365j 82.906 57
Dlver*>s............................................................. 1.618.456*48

593.339.884.54
Sapilf l  : .........................   456.000.000Cuentas c o m e n t e s , ......................................  * 37.339.884,54

593.339.884.54
S. E. ú 0 .= M a d r id  30 de Noviembre de I865.=Confor-  

me. «  El Jefe de Contabilidad , J. L en z .= E l  Secretario ge
n e r a l , A. de Haber. b

S o c i e d a d  C a t a l a n a  g e n e r a l  d e  C r é d i t o .
Estado de la Sociedad Catalana general de. Crédito en 30 

de Noviembre de 1865.
a c t iv o .

Acciones........................................  Ps. fs. 1.200.000
P?j a : ...............; ..................................................  1.209.280*414blectos en c a r t e r a ..........................................  2.814.178*434
Corresponsales y  varios deu do res   6.070.431 ‘996
In m u eb les  ...........................................  75.568*867

Ps. fs.................  1 1.369.459*7* 1
PASIVO.

Capital . ................................................  Ps. fs. 3.000.000
ro n d o  de r e se rv a ............................................  51.323*195
Cuentas c o r r ie n te s .........................................  2.457.921*788
Varios acreedores...................   5 .8 6o 7 l4 ‘72S

Ps. f s ................  U . 369.459*711
Por la Sociedad Catalana general de Crédito, su  Adm in is t ra do r ,  J. Ubach.

C a j a  M e r c a n t i l  d e  V a l e n c i a .
Situación de la m ism a en 30 de Noviembre de 1865.

Reales cérfis. 
ACTIVO. *----------------------

Acciones...............................   14.000 000
Caja...........................................................................  1.532 544.35Lfectos á r e c ib i r . . .    .......................................  8.104.983,73
Depósitos de v a lo re s .........................................  4.147.600*
Deudores.................................................................  1.293.938,96

Rs. v i l   29.079.067,04
PASIVO.

Capita l.....................................................................  20.000.000
Imposiciones.........................................................  677.731,64
Cuentas c o r r i e n te s .............................................  1.964.378,75
Depositantes de v a lo re s ...................................  4.147.600
Acreedores..............................................................  2.289.356,65

Rs. v n   29.079.067,04

El Secretario , Antonio  Polo de B e rn a b é .«Y.® B.°=E1 
Director de tu rn o  , P. Moran.

S o c i e d a d  d e  C r é d i t o  M e r c a n t i l  d e  V a l e n c i a .
Situación de la m ism a en 30 de Noviembre de 1865.

ACTIVO.
Acciones Rs. vn. 12.000.000
Efectos á c o b r a r ......................................... 7.090.553,45
Fondos públicos...............................................   154.325
Caja ................................................................  3.030.674,55
Varios d eu do res .........................................  2.101.181,76

24.376.734.76
PASIVO.

C a p i ta l ............................................. Rs. vn. 16.000.000
Cuentas c o r r ie n te s ...................................  2.948.772,11
Imposic iones................................................ 2.309.678
Efectos á p a g a r ..........................................  3.118.284,65

24.376.734.76

Valencia l . # de Diciembre de 1865.== El A dm inis t ra
d o r ,  Mariano Lanuza.==Y.° B .°=E1 Director de tu rno ,  
Manuel Roncal. _ ________

C r é d i t o  C á n t a b r o .
Situación de esta sociedad en el mes de la fecha.

Rs. Cents.
a c t iv o .______________________ __________________

Acciones de la p r im e ra , segunda y  te r
cera em isión ...............................................  50.400.000

Efectos á c o b ra r .  j 477.027,65Prestamos con garantía . 46b.370,98 )
Corresponsales...............................................  3.280.103,89
Deudores varios por cuentas  corr ientes  19.451.026,38
Valores en depósito ...................................... 24.732.704
Caja...............................................................   282.793,66
E m présti tos  de cuenta  a jen a ................... 2.261.653,32
Valores de la Sociedad...............................  6.615 632,^3
Deudores p o r  varias cu e n ta s ...................  155.047,15
Obras púb l icas ...............................................  975.050,95

108.631X41,73

PASIVO.
Capital.....................................................   72.000.000
Cuentas co rr ien tes ........................................ 1.514.058,92
Im posic iones .  ..............................................  296.320.17
Idem económicas..........................................
Con esponsales  ...................................  75.729,03
Obligaciones...................................................  1.740.000
Acreedores varios .........................................  2.564.337,1!
Depositantes .................................................... 24.732.704
Varias c u e n t a s .............................................  2.486.633,1 C
Aceptaciones...................................................  3.181.770,9C
Oblig iCiones en ci rcu lac ión .....................    3.800

108.631.641,7 ,r

San tander 30 de Noviembre de 1 865 .=  El Tenedor d< 
libros, J. González Tánago==El Administrador, Juan Mari; 
Ii tueta.

C r é d ito  y  F o m e n t o  d e l  A lt o  A r a g ó n .
Estado de su  situación en 30 de Noviembre de 1865. 

a c t iv o .
Caja......................................................... Rs. v n .  302 274,48
Cartera y tí tulos............................ ...................  3.009.213,17
Varios deu do res .............. ................................... 1.406.814’13
Acciones emitidas: 7 por K 0  por cobrar .  6.300.000 

^Acciones por e m i t i r ........................................... 3.000.000
Rs. v n ........................ 14.018 301,78

p a s h  o.
Capital................................................... RS. v n .  12.000.000
Varios ac reedores ..............................................  2 .018.301,78

Rs. v n .........................  14.018.301,78
El Jefe de Contabilidad in te r in o ,  Federico Velarde.==

V ° B.*«P. P. del Director, Antonio Ordás.

PR O V ID EN C IA S JUDICIALES.
D. Rafaél Alcaráz y  R am o s, Abogado del ilustre Colegio 

de G ranada , Jefe honorario d - Adm inistración civil y  Juez de 
prim era instancia de esta ciudad y  su partido  p o r S. M. la Rei
na (Q. D. G.)

P o r el presente  hago saber á D. José Vallejo Domínguez, ve
cino que fué de esta c iu d a d , como por p a rte  de D. Clemente 
Ilourcade, vecino y  del comercio de la plaza de Málaga, y  en su 
nom bre el P rocu rador de este núm ero D. Santiago C a rr io n , se 
ha producido dem anda civil ordinaria  con tra  el referido  sobre 
cobranza de 8.787 rs. de p rincipal que aparece adeudarle  p o r 
un  pagaré, su fecha 3 de Agosto de 1864, d e « u y a  dem anda p o r 
mi providencia de este dia he conferido traslado al D. José Va
llejo, m andando se le emplace pa ra  que en el térm ino de nue
ve dias im prorogables comparezca á contesta rla , y  en atención 
á que según expresa  el actor no es conocido hoy el domicilio del 
referido  se le haga dicho emplazamiento p o r medio de edictos 
que se inserta rán  en  el Boletín oficial de esta provincia  y  en la 
G aceta  de  M a d r id , y al objeto acordado firmo el presente  en 
esta ciudad de Velez Málaga á 6 de Noviem bre de 1865.=Rafaé* 
Alcaráz y  R am o s.= P o r m andado de S. S , Juan  de Gasam ayor 
Carrion. 3352

D. Julián H urtado , Juez de prim era  instancia de este p a r
tido.

Hago saber que po r el P rocu rador de este Juzgado D. Tomás 
A rroyo se ha acudido al mismo en nom bre de D. José M aría 
A z n a r , apoderado y  adm inistrador del Excmo. Sr. Duque de 
F rías, vecino de M adrid, interponiendo la oportuna dem anda 
pa ra  que se declare p rescrita  la acción que pudiera  asistir áD on 
Francisco Ortiz de León y  F lores, vecino que fué de la corte, 
para  reclam ar de aquel el crédito de rs. vn. 120.400, que su se
ñor pad re  el Excmo. Sr. Duque de Frias y  Uceda se obligó á 
pagarle en d iferentes plazos, siendo el último en E nere  de 1829, 
según e c ritu ra  otorgada en M adrid con fecha 6 de Febrero  de 
1823 ante el Escribano num erario  D. Francisco Gaona y Loe- 
ches; y  en su v irtu d  en libertad  la dehesa denom inada del E n 
cinar, que especialm ente se hipotecó á la seguridad de dicho 
pago.

En 17 de Octubre, último se confirió traslado á D. Francisco 
Ortiz de León y Flores , sus herederos ó eausa-hab ien tes, para 
que en el térm ino de 30 dias com parezcan á con testar dicha de
m anda, m andándose citarles y  em plazarles al efecto p o r edictos 
que se fijaron en esta villa y  la de O ropesa, é in serta ron  en los 
Boletines oficiales de Toledo y  M adrid y  en la G aceta del Go
b ierno ; y habiéndose pasado con exceso el térm ino que se les 
concediera sin haberse p resen tado , á v irtud  de escrito del cita
do P rocurador A rroyo se ha p roveído en el dia de hoy el auto, 
que en lo p rincipal dice a s í :

Auto.—P or presen tado  con la o rden , Boletines, Gaceta  y  re
integro que se acom paña, y  po r acusada la rebeldía á D. F ran
cisco Ortiz de León y Flores, sus herederos ó causa-habientes.

Hágaseles saber en los m ismos térm inos que la citación y  
em plazam iento , fijándose al efecto los oportunos edictos en esta 
cabeza de partido  y Oropesa, é insertándose otros en los Boleti
nes oficiales de Toledo y M adrid y  en la Gaceta  del Gobierno, 
acom pañando las oportunas comunicaciones á los S rts. Gober
n adores ; entendiéndose el emplazamiento por térm ino de 15 
dias.

Y con el fin de que llegue á noticia de los respectivos in te re 
sados á los efectos expresados en el an terio r auto se inserta e 
presente.

Dado en Puente del Arzobispo á 13 de Diciembre de 1865 .=  
Julián H u rta d o .= P o r m andado de S. S., Salvador Gmés y  Ri
vera. 3350

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Emilio B ravo , Juez de 
prim era instancia del distrito  de Buenavista de esta capital, r e 
frendada del infrascrito  Escribano , sustituto del Doctor D. Cláu- 
dio Sanz y  B area , se cita , llama y  emplaza p o r segunda vez á 
ios que se crean con derecho á h e red ar los bienes quedados al 
fallecimiento de Doña Florentina O-Reilly V illabra de Zorrilla, 

á quien tam bién se conocía po r Doña M atilde, pa ra  que en el 
térm ino de 2 0  d ia s , contados desde la publicación de este anun
cio en la G aceta  del G obierno , com parezcan á deducirlo en di
cho Ju zg ad o ; advirtiendo que se ha personado en los autos p o r 
medio de apoderado D. Antonio B ernal y  O -R eilly , hijo legítimo 
de la Doña Florentina, presen tando  la partida  de bautism o.

M adrid 18 de Diciem bre de 1865.= Francisco  Fernandez de 
la Torre. 3841

En v irtu d  de p rovidencia  del Sr. D. Juan  Fernandez Palma, 
Juez de prim era  instancia del distrito  de la U niversidad de esta 
cap ita l, re frendada  p o r el infrascrito  E scribano actuario, se ha
ce saber que en 8 de Marzo último falleció en esta co rte , sin 
t e s ta r , Doña Antonia M arc y P a lla ré s , de estado viuda de Don 
Francisco Soler y  vecina que fué de la m isma; y  en su conse
cuencia se c ita , llama y  emplaza á los que se crean con derecho 
á  heredarla , p a ra  que en el térm ino de 2 0  d ias , que como se

sudo y último se se ñ a la , com parezcan en dicho Juzgado á de- 
Ucir las acciones qne le;: co m p e tan ; bajo apercibim iento deque  

verificándolo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar,
M ad rid  2 1  de D iciem bre de 1865 .= P or sustitución de San

cha , M. Saez H ernández. 8344

D. R icardo C hacón, Juez togado del distrito de Palacio de 
esta corte.

P o r  el p resente cito , llamo y  emplazo po r p rim er edicto y  
p regón á Isidoro González M arón, na tura l de esta c o r te , hijo de 
T iburcio y  María, de edad  de 39 años, casado, de ocupación ca
jista, para  que en el térm ino de nueve dias se p resen te  en  «ste 
Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder á los cargos que le 
resultan  en causa crim inal que contra el m ismo me hallo ins
truyendo; bajo apercibim iento de pararle  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en M adrid á 7 de Diciem bre de 1S65.=R icardo C ha" 
c o n .= P o r m andado deS . S., M ariano Gemcz. 3130

D. Rafaél Rodríguez Gómez, Juez de paz de esta villa é in te
rino de prim era instancia de la misma y su partido.

Hago saber p o r este te rcer edicto que el Registrador de la 
Prop iedad  de este partido  D. José Bruso Sal azar ha cesado en ej 
desempeño de su cargo.

P or tanto las personas que tengan que deducir alguna acción 
contra dicho funcionario pod rán  com parecer en este Juzgado á 
ejercitar su derecho en el térm ino de seis meses.

Dado en Ujíjar á 7 de Diciembre de 1865.=R afaél Rodríguez 
G om cz.= P or su m an d ad o , José Cáscales y  García. 3131

D. José Domingo L lera, Juez de prim era  instancia de Villa- 
franca del Panadés y su partido.

Hago saber po r este quinto edicto al público haber D. Joa
quín Muñoz Zúñiga renunciado el cargo de R egistrador de la 
Prop iedad  de este partido  judicial, p a ra  que si hay alguno que 
tenga acción contra  dicho R egistrador pueda acudir á deducir
la antes de v e n c e r  el plazo de los tres  años prescritos p o r la 
ley para  la devolución de su fianza.

Dado en Villafranca del Panadés á 9 de D iciem bre de 1865.=  
José Domingo L le ra .= D e  su orden, Lino Ubach, Escribano.

3132

D. Francisco Chacón y O rta, B rigadier de la A rm ada nacio
nal y Com andante m ilitar de M arina de este tercio y  provin
cia &c.

Por el p resen te  c ito , llamo y  emplazo á D. Antonio Galiana, 
Capilan que fué del bergan tín  goleta español Virgen del Refugio 
pa ra  que en el térm ino de nueve d ias, contados desde el si
guiente al de la inserción de este edicto en la G aceta del Go
b iern o , se p resente en este Juzgado para recibirle c ierta decla
ración en la causa que se le sigue en el mismo po r abuso de la 

| Real patente de dicho b u q u e ; apercibido que pasado el rc íerido

térm ino  sin haberlo hecho, loque se p roveyere  le parará  el p e r-  
u 'á o  que haya lugar.

Cádiz 6 de D iciem bre de 1865.=Francisco C hacon .= José  
M aría Clavero. 3 1 3 3

D. E varisto  M ontañés, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Castellote y su partido.

Por el p resen te  c ito , llamo y  emplazo á Cecilio M anuel Be
nito, natural y  vecino de Villarluengo, para  que dentro  del té r
mino de 30 dias, á con tar desde el de su publicación en la Ga
ceta de M a d r id , se presente en este Juzgado á oir la notifica
ción del auto de declaración de insolvencia y  extinguir en su s  
cárceles nacionales ocho dias de prisión subsidiaria que en el 
mismo le resultan impuestos, y expediente de ejecución de sen
tencia procedente de causa crim inal seguida contra  dicho Ceci
lio sobre varios hurtos , pues pasado dicho térm ino sin verifi
carlo , le pa rará  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Castellote á 8 de Diciembre de 1 8 6 5 .= E v aris to  
M o n tañ és .= P o r m andado de S. S ., Paulino Blay. 3134

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Auditor honorario  de M arina, 
Caballero de la Real y  distinguida Orden Española de C ár- 
los III y Juez de prim era instancia de Avila y  su partido .

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Mr. Carlos R o- 
m añag y  B ex, natural de Aurillac, departam ento del Cantal, 
en F rancia, de 44 años, para  que en térm ino de nueve dias, á 
con tar desde la inserción de este anuncio en la G aceta del Go
bierno, se p resen te  en este Juzgado y E scribanía del que refren
da á oir sentencia en la causa que se le ha seguido p o r lesiones 
á Nicolás L era ; apercibido que de no verificarlo se en ten d erá  
la notificación con los estrados del Juzgado y  le p a ra rá  el perju i
cio que haya lugar.

Avila 4 de Diciembre de 1865.=U lpiano G. de F r ia s —P o r 
m andado de S. S., Pablo Amores Bueno. 3135

D. Abdon Sánchez Cordovés, Com endador de la Real y  d is
tinguida Orden Española de Cárlos III, Cruz de segunda clase 
de la Orden civil de Beneficencia y  Juez de p rim era  instancia, 
de esta ciudad de Almagro y  su partido  &c.

Hago saber que habiendo desem peñado D. José Aparicio y  
Gascón el cargo de R egistrador de la Prop iedad  de este p a rtid o  
desde 1 0  de Febrero de 1863 hasta 23 de Agosto del propio año» 
é instruido á instancia del interesado el correspondien te  expe
diente pa ra  re tira r  la fianza que prestó á las resultas de su ca r
go, he acordado p o r auto de esta fecha se anuncie p o r cu a rta  
vez en la G aceta  de M adrid  y  Boletín oficial de esta p rov incia , 
con el fin de que llegue á conocimiento de todas aquellas p e rso 
nas que tuviesen que deducir alguna acción contra dicho Regis
trador, pa ra  que puedan ejercitarla dentro  de los térm inos que 
se previenen en el art. 306 de la ley Hipotecaria.

Dado en Almagro á 2 1  de Noviem bre de 1865 — A bdon Sán
chez C ordovés.= D e su órden, J. M aría F e rn an d ez  Rubio. 3160

Por el p resente y  en v irtud  de prov idencia  d ictada p o r  el 
Sr. D. Isidro Gómez Marzo, Juez de p rim era  instancia del d is
trito  de la Inclusa de esta corte, se cita , llama y  em plaza  á lo s  
que se crean con derecho á h e red ar los bienes del P re sb íte ro  
D. M ariano Gil López, hijo de D. Leandro Gil López y  de Doña* 
Eutiquiana Groba, que falleció el 27 de Octubre último, bajo d is
posición testam entaria, en que instituyó po r sus únicas y  u n iv e r 
sales herederas á sus dos herm anas Doña T rin id ad  y Doña J u a 
na Gil López, po r renuncia de las cuales se considera hoy  com o 
intestado al D. M ariano, á fin de que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción del p re se n te , comparezcan, en d i 
cho Juzgado á hacer uso de su d e rec h o ; bajo apercibimiento» de 
que si no lo verifican les p a rará  el perjuicio que haya lugaux

M adrid 2  de Diciembre de 1 S 6 5 .= G o m ez.= E l Escribano, 
Luis Escobar. 31 € 1

E n v irtud  de p rovidencia del Sr. D . Gregorio M u ñ o z , Juez 
de p rim era instancia del distrito del Hospicio de esta, c o rte , se 
cita , llama y  emplaza p o r tercer edicto y térm ino d e  n u ev e  d ias 
á Dolores G racia, que estuvo sirviendo en la casa de D. Ju an  
de los Santos M endez, calle de la Ballesta, núm. S , cuarto  se
gundo, para  que tan luego como llegue á su noticia se p resen te  
en la cárcel de su sexo ó en dicho Juzgado para  re sp o n d e r á los:' 
cargos que  la resultan en la causa que se la sigue p o r  la E sc ri
banía de M arrodan por hurto de varios efectos á su re fe rid o  
amo ; apercib ida que de no verificarlo se sustanciará  en su -au
sencia y rebeld ía, parándole  el perjuicio que haya lugar.

til 62

P or el p resente y en v irtud  de p rovidencia del Sr. D % Julián 
M artínez Y anguas, Juez de prim era instancia del d istrito  del 
Congreso, se cita, llama y emplaza po r térm ino de 30 d ias á E n 
rique Jim énez Golomo y M aría Coveño, p a ra  que se p resen ten  
en la audiencia de d cho señor y  Escribanía de D. José de la Quin 
tana, ó en la cárcel de su respectivo sexo, á re sp o n d er á los c a r 
gos que les resultan  en causa que con tra  los mismos se sigue x>or 
hurto; apercibidos que de no verificarlo les p a ra rá  el perju ic io  
que haya lugar. 3163

D. Pedro  Antonio M arquina, Juez de paz de esta villa* y  en
cargado del Juzgado de p rim era instancia de este pa rtid o  de C er- 
v era  po r vacante del mismo.

P or el presente  edicto cito, llamo y  emplazo á D. J u a n  D ecan, 
m aestro cantero, al Sr. M artin, contra tista  de o b ra s , a l  S r. B er- 
bier, Jefe de la línea del Norte, residente- que ha sido en V alla- 
dolid, al mozo Fortuni y á Juan Tejedor, fogonero, to d o s em plea
dos en dicha línea en el año de 1863, p a ra  que» den tro  d e l 
térm ino de 80 dias, contados desde la publicación d« este anun
cio, com parezcan personalm ente en este mi Juzgada  á p re s ta r  
sus declaraciones y  evacuar citas en causa crim inal que me ha 
llo instruyendo en averiguación de las causales que m otivaron  las 
lesiones inferidas á Josefa Melgar P edrero , hija legítim a de D on 
Antonio, Subteniente de carabineros del re in o , p o r  el tre n  n ú 
m ero 1 1  de la referida línea del Norte, y  en el p u n to  de A lar 
del Rey en la noche del 18 al 19 del expresado año, d.e cuyas re -  
sultas falleció la expresada niña; bajo apercibim iento que de no  
verificar aquellos su comparecencia se seguirá y  sustanc ia rá  
causa, y  les p a ra rá  el perjuicio que de actuac iones resulte*» 
pues así lo tengo acordado en providencia del dia d e  .ayer.

Dado en C ervera  de Rio Pisuerga á 5 de D iciem bre de 1865 =  
P edro  Antonio M arq u in a .= P o r su m andado, M anuel Alonso Ro
dríguez. 3168

D. Pedro  Antonio M arquina, Juez de paz de esta  v illa  y  en 
cargado del Juzgado de p rim era  instancia de este p a rf id o  de 
C ervera de Rio Pisuerga p o r vacante del mismo &c.

P o r el p resen te  edicto cito , llamo y  emplazo á Do>haM anue
la Y e lasco , cuya residencia se ignora, y  que se d irig ía  en e i  
tren  núm. 15 bis de la línea del N orte á S an tan d e r en  el d ia  
13 de Octubre último, para  que dentro  del térm ino  de 3Í dias» 
contados desde la publicación de este anuncio, com parezca p e r
sonalmente en este Juzgado á p re s ta r su declaración en causa 
que se instruye en averiguación del autor ó autores de l robe  de  
un pañuelo de seda de la India que la faltó de su b a ú l  al llegar 
á la estación de Isabel II 011 Alar del Rey , bajo aperc ib im ien to  
que de no verificarlo se seguirá y sustanciará la c.xusa con a r re 
glo á d e rech o ; pues así lo tengo acordado en p ro v id en c ia  del 
dia de ayer.

Dado en C ervera  de Rio Pisuerga á 3 de D iciem bre de 4 8 6 5 .=  
Pedro  Antonio M arq u in a .= P o r su m andado , M anuel Alonso 
Rodríguez. S169

El Licenciado D. Manuel M aría de T ie d ra , Juez de paz de 
esta c iu d a d , ejerciendo funciones del de p rim era  instanc ia  p o r  
incom patibilidad del p ropietario , de que el in frascrito  E scriba
no da fe.

P e r el presente se cita , llama y  emplaza po r Vérmino de 30 
dias, á contar desde la inserción del mismo en la  G aceta de  M a
d r id , á Celestina Sánchez Suarez, de estado soltera  , de 26 años 
de ed ad , dedicada al servicio dom éstica , na tu ra l de P uen te  de  
San Miguel, pa rtid o  de T orrelavega , para que en dich.o térm ino 
com parezca en este Juzgado p o r la Escribanía del re fre n d a n te  á  
ren d ir  una declaración en causa crim inal que c o n tra  la m isma 
se está siguiendo de oficio por falta de v e rac id ad ; c<rn aperc ib i
m iento que de no hacerlo, en su rebeldía se p ro c e d e rá  á lo que 
haya lugar rin más citación y  adm inistrará ju stic ia.

D a d o  en T oro  á 6 d e  D ic ie m b re  d e  1 8 6 5 .=  M anuel M aría de 
T icd ra .= F ra n c isc -o  V e rg a ra . 3170

D. Fernando Cotoner y Chacón, Teniente g e n e ra l  de los 
ejércitos nacionales, Capitán general de C ataluña & c .% y

D. Dionisio de Muro y  Gómez, Abogado de los T ribunales 
del Reino, A uditor de G uerra del mismo d istrito  & c.

P or este tercero  y  último pregón y  edicto se c ita , llama y  
emplaza al súbdito italiano Rafaél B ernardi, p a ra  que  den tro  del 
térm ino de nueve dias se p resen te  en este Juzgado» de G uerra, 
á fin de recibirle la oportuna confesión con cargos en m éritos 
de la causa que con tra  él se está instruyendo p o r  lesiones á  
José Gaspari, y  oírle á su tiempo en defensa ; baj*o aperc ib im ieo .



o ([iie d o n o  verificarlo  sin más in s ta rle  ni em plazarle se le se 
b a l a r á n  los estrados  del Juzgado, y  se p rosegu irá  la causa en 
re b e ld ía , parándo le  el perju icio  que hub iere  lugar.

D ado en B arcelona á 11 de D iciem bre de 1865.— F ern an d o  
C o toner.= D ion isio  de  M u ro .= P o r  m andado de S. S . , José  C an - 
tallops. 3171

E n  v ir tu d  de prov idencia  del Sr. D. A ntonio M aría de P r i-  
d a ,  M agistrado de Audiencia de fuera de M adrid  y  Ju ez  de p r i
m e ra  instancia del d istrito  del H ospital, se cita y  em plaza á Don 
M anuel M atías Sánchez, em pleado del G obierno de S. M. en  la  
p rov inc ia  de Jaén  , ap oderado  que ha sido del Excm o. Sr. D on 
Isid ro  A utran  y  M alpica desde  el año de IS5S hasta  el de 1864 
que fué destinado á dicha p ro v in c ia  , se ignora  á qué pun to  y  en 
qué ram o , p a ra  que en el té rm ino  de nueve d ias com parezca 
en  este Juzgado y  E sc riban ía  de  D. C ánd ido  Capilla á p re s ta r  
una  declaración  como testigo en causa crim inal.

M adrid  13 de D iciem bre de 1865.—C ándido Capilla. 3188

D. Antonio del Rio y  C uesta , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
la c iudad  y  p a rtid o  de Santiago.

H ace público que D oña Teresa  Cao C o rd id o , com erc ian te  de 
‘b isu te ría  en  e sta  pob lac ión , no habiendo ob ten ido  acu e rd o  de 
sus acreedo res  en la ju n ta  de 22 de N oviem bre ace rca  de la  
qu ita  y  e sp e ra  que p retend ía , m anifestó en  escrito  del 30 d e se a 
b a  la celebración  de o tra  p a ra  co n v en ir con ellos y  h ace rles  en 
el acto proposiciones venta josas. D ecre tad a  la suspensión  del 

oncurso  en que sim plem ente se p re sen ta ra  se d ispuso la co n v o - 
acion de o tra  ju n ta  a ce rca  del objeto exp resad o  p a ra  el d ia  2 

de  E nero  de 1886 en  la sala de aud iencia  de este Juzgado, á las 
re s  en pun to  de la ta rde .

Y en su consecuencia , p o r m edio del p re s e n te , que se in s e r
ta rá  en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita a todos los a c reed o res  á 
qu ienes p o r no ser conocidos no se les d irige  cédu la  y  á los 
avec indados fuera  de la P en ínsu la  p a ra  que co n cu rra n  á ella á 
d e lib e ra r y  h a c e r lo s  convenios que estim en p ro c e d e n te s , a d 
v irtiéndo les que deben  tra e r  los títulos en  que fu n d en  sus c r é 
ditos.

D ado en Santiago á 6 de D iciem bre de 1865.— A nton io  del 
Rio y C u e s ta .= P o r  su m a n d ad o , José  C u r.o s  y  Casal. 3189

D. M ariano Dié y  Pescetto , Juez de p rim era  instancia  de Ali
can te  y  su partido .

P o r  el p re sen te  segundo pregón  y  edicto c ito , l la x o  y  em 
plazo  á M anuel C andela López, p a ra  que com parezca en este 
ju zg ad o  á re sp o n d er en  la causa que p o r q u eb ran tam ien to  de 
condena  se le sigue; apercib ido  que de no efectuarlo  se seguirá 
aquella en rebeld ía  y  le p a ra rá  el perju ic io  que h aya  lugar.

D ado en A licante á 12 de D iciem bre de 18G5.—M ariano D ié .=  
D e su orden , Tom ás A ntonio H erre ro . 3190

Licenciado D. Luis Gonzaga Leal, Juez de p rim era  in s tan c ia  
d e  esta c iudad  &c.

■ P o r el p resen te  c ito , llamo y  em plazo á Felipe S csé , vecino 
de  Lina de B ro to , p a ra  que en el te rm ino  de 20 dias, con tados 
desde  el en  que este anuncio  se in serte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

com parezca en este Ju zg ad o , á fui do que se le notifique la sen
tenc ia  recaída  en  causa seguida de oficio en el m ism o sob re  
h u rto  al Sesé, y en tregarlo  la m anta que resu lta  de au to s; bajo 
apercib im ien to  que de no veriiie u lo le p a ra rá  el perju icio  que 
h a y a  lugar.

Dado en Baeza á 11 de D iciem bre de 1 8 6 5 .=  Luis Gonzaga 
e a l .= P o r  su m a n d a d o ;  Ju an  M artínez. 3 191

D. José  García H c rra iz , C aballero de la Real y  distinguida 
O rden  españo la  de C arlos I l í  y Juez de p rim era  instancia  del 
d is trito  del Sagrario  de esta c iudad.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por término de 10 
dias, contados desde esta fecha, al procesado aloman D. Rober
to  Sechaffíeur, natural de Maguncia, Alemania, residente en esta 
ciudad, á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra él y consortes se instruye en este Juzgado sobre es
tafas á la casa comercio de la misma titulada Collboni y compa
ñía; pues de lo contrario se sustanciará la misma en rebeldía 
parándole el perjuicio que haya lugar.

D ado en G ranada á 9 de D iciem bre de i 8 6 5 .=  P o r m andado  
de  S. S . , Joaqu ín  M artin  Blanco. 3192

D. Miguel \erdejo y Mcntañana, Juez de primera instancia 
de este partido de Castellón.

P o r el p resen te  cito, llamo v  em plazo p o r segundo  pregón y 
ed ic to  á M anuel C a rc d le r  y  Roig, confitero, de 20 años de edad , 
soltero, n a tu ra l y  vecino de est* ciudad, pa ra  qufe d en tro  del té r
m ino de nueve d ias, contados desde  esta fe?ha, com parezca  en 
este  Juzgado á re sp o n d er d é lo s  cargos que le re su ltan  en  la 
causa que co n tra  el m ism o estoy  sustanc iando  sob re  q u e b ra n ta 
m iento  de condena  de la pena  de sujeción á la v ig ilancia de la 
A u to ridad ; bajo apercib im ien to  que de no verificarlo  se su sta n 
c ia rá  la cam a en su ausencia  y  rebeld ía , p a rá n d o le  el perju icio  
que  hay a  lugar.

D ado en C astellón de la P lana  á 10 de D iciem bre de 1 8 6 5 .=  
M iguel V e rd e jo .= P o r  m andado  de S. S., P ed ro  P asto r.

3193

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. F ran c isco 'S o le r, Ma
g is trad o  de Audiencia de  fuera  de M adrid  y  Juez  de p rim era  
in s tancia  del d istrito  del C en tro  de esta cap ita l, se cita y llam a á 

1 os que se consideren  con derecho  á la p ro p ied ad  de un  talego 
de lienzo que con tiene una falda de lana á cuad ros  azules y  b la n 
cos ; o tra  con m orados y  negros ; una  enagua b lanca  ; una cam i
se ta  b lanca ; una  chaqueta  ; un  p a r  de pan ta lones b lancos y  tre s  
fa ldas de vestido  de p e r c a l , que fué a rro jad o  p o r dos descono
cidos el dia 25 de N oviem bre  últim o en  la escalera  de la casa 
num . 4 cu ad rup licado  de la calle de la Bola al se r persegu idos 
p o r  h ab er frac tu rad o  la p u e rta  de una  bohard illa , á fin de que 
en  el térm ino  de nueve  dias com parezcan  en el Juzgado  de 
S. S., sito en el piso bajo de la A udiencia te rrito ria l, fren te  á 
San ta  Cruz. ^201

Ramón Conde Araujo, que en 10 de Octubre último se halla
ba sirviendo en la primera huerta del Puente de Toledo al ca

m ino de A ra n ju e z , se p re sen ta rá  en  el Juzgado de p rim era  in s
tancia del d istrito  de P a la c io , á p re s ta r  su dcclarcion  en causa 
que se sigue con m otivo de  h u rto  de d inero^ hecho al m ism o 
R am ón. 3208

Ig n orándose  la  habitación  ó p a ra d e ro  de D. M arcelino Lafi- 
guera  y  C o rté s , n a tu ra l de C aspe, p ro v in c ia  de Z aragoza, de 
48 años de  edad , viudo, de ocupación  e sc rito r , se le cita, llam a 
y  em plaza p o r p rim era  vez y  té rm ino  de nueve dias, á fin de 
que se persone en  el Juzgado  de p rim era  instancia  del d istrito  
de la U n ire rs id a d y  E sc rib an ía  d eD . Ju an  V ivó , ó en  la cárce l 
de Villa, á p re s ta r  declarac ión  indagato ria  en causa  que se le si
gue p o r estafa ; ap ercib ido  que de 110 hacerlo  le p a ra rá  el p e r
juicio que h a y a  lugar. 3209

D. Antonio Cosin y  M artin, D o«tor en D erecho civil y canó
nico y  Juez  de p rim era  in s tancia  de la v illa  y  su p a rtid o  de C e 
b re ro s .

P o r el p re sen te  c i to , llam o y  em plazo á D. F ranc isco  Bon y  
D. Ju an  B autista Chaise, franceses, cuya  actual re s id en c ia  se ig
n o ra ,  á fin de  que com parezcan  en este Juzgado  y  E scriban ía  
de  D. Lino G utiérrez  p a ra  h acerles  sab e r lo d e te rm in a d o  p o r  la 
E xcm a. Sala p rim era  de la A udiencia te rr i to r ia l  de M ad r id , e* 
el p leito  civil o rd in a rio  seguido á su in s tancia  , sob re  cum pli
m iento de un  co n tra to  co n tra  D. V íctor I lo te s , c o n tra tis ta  que 
fué de las o b ra s  del fe r ro -c a r r il  del N orte  en ju risd icc ió n  del 
G erra d o n  y  sitio de  la C añada; apercib idos que de no h acerlo  en 
el té rm ino  de 80 d ias les p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar.

D ado en  C ebreros á 13 de D iciem bre de 1 S65-.=A ntonio Co
sin y  M a r tia .= P o r  su m an d ad o , Lino G utiérrez. 3220

D. A ntonio Cosin y  M artin  , D octor en D erecho civil y  ca
nónico y  Juez  de p rim era  in stancia  de la villa y p a rtid o  de Ce
b re ro s .

P o r  el p re sen te  c ito , llam o y  em plazo á A ntonio Expósito , 
n a tu ra l de la casa-inclusa de V iana de M iño, en P o r tu g a l, hijo 
n a tu ra l de M aría G rila , de  oficio c an tero  y  a lb a ñ il, so lte ro , de 
23 años de edad , co n tra  quien  en dicho mi Juzgado  se sigue cau 
sa c rim inal de oficio p o r  queb ran tam ien ío  de condena, p a ra  que 
se p re sen te  en  la cárcel púb lica  de esta cabeza de p a rtid o  en el 
té rm ino  de 30 dias á re sp o n d e r  á los cargos que le re su ltan  en 
dicha c a u s a ; que si así lo h ic iere  se le oirá y  ha rá  justicia ; bajo 
apercib im ien to  de que no p resen tán d o se  en dicho térm ino  se se
guirá la causa en su rebe ld ía  y  los autos y  diligencias se notifi
carán  en los e s tra d o s , p a rán d o le  el m ism o perju icio  que si se 
h ic iesen  en su p e rsona, rogando  al m ism o tiem po á todas las Au
to rid ad es  civiles y  m ilitares que el p re sen te  v ieren  p rac tiq u en  
las m ás esquisitas diligencias en averiguación  de la residencia  de 
dicho p ro c e s a d o , y  en su caso p ro ced an  á su cap tu ra , rem itién 
dole con  las seguridades necesarias á disposición do este Juzga
do , pues en así hacerlo  ad m in is tra rán  justicia.

D ado en  C ebreros á 12 de D iciem bre de 1865 .= A nton io  Co
sin y  M a r tin .= P o r  m andado  de S. S . , Lino Gutie. rez. 3211

D. Félix J im en o , Juez  de p rim e ra  instancia  de la villa do 
Ih ja r  y  su p artido .

P o r el p re sen te  c ito , llam o y  em plazo á Benito P itarque  y 
V alencia y M anuel Alonso S ie rra , n a tu ra le s , vecinos y re s id en 
tes en la Puebla  de l l í ja r ,  so lte ro s, jo rn a le ro s , de 26 y 27 años 
de  ed ad  re sp ec tiv e , aquel hijo de Ram ón y  de M anuela , y este 
últim o de M anuel y  de M anuela , p a ra  que en el té rm ino  de 30 
dias, á co n ta r desde  la fijación del p re s en te , com parezcan  en 
este Juzgado  p a ra  la p rác tica  de c ie rta  diligencia jud icia l aco r
dad a  en causa  co n tra  los m ism os y o tros sob re  lesión á M anuela 
P itarque.

D ado en  H íjar á 10 de D iciem bre de 18G 5.=Félix  J im e n o .=  
De su o rden , Joaqu ín  Jim eno. 3212

D. Félix J im en o , Juez de p rim era  instancia  de esta \i l la  .de 
H íjar y  su partido .

P o r el p resen te  cito , llam o y  em plazo á D. S a lvado r Ramos, 
faculta tivo  que fué en la v illa  de A lbalate del A rzobispo en 1859 
á fin de que en el té rm ino  de 30 dias se p re sen te  p o r sí ó p o r 
p e rsona  d eb idam en te  au to rizada  á p e rc ib ir  46 rs. vn. que lo 
co rresp o n d en  p o r los honorario s d evengados con m otivo de la 
causa que se form ó en este Juzgado  á V icente Gómez y M anuel 
G arra lag a , de dicha v illa , sob re  lesiones m u tu a s ; pues de no 
verificarlo  se aco rd a rá  lo que p ro c e d a , y  las n o t i f i c a c i o n e s  que 
h a y an  de h acerse  se en ten d erán  con los estrados  del Ti ibur.nl.

D ado en H íjar á 10 de D iciem bre de 1865.--F é lix  Jim eno. =  
De su ó rd e n , F rancisco  Perez. 3213

D. M elquíades de Roz^s y A zuela, Juez  de p rim era  instancia 
de este p a rtid o  de T o rre lav eg a , que de serlo  y  de hallarm e en 
actual ejercicio el in frascrito  E scribano  da fe.

P o r el p re sen te  cito, llamo y em plazo á E>tanislao García, 
jo rn a le ro  que ha sido en las ob ras  en construcc ión  del fe rro 
c a rril de Isabel II y su túnel llam ado de Las Llosa?, para  que 
al plazo de 15 clias, á co n ta r desde que este edicto se inserte cu 
el Boletín oficial  de esta p ro v in c ia  y  en la G a c e t a  di : M a d r i d , 

com parezca an te  este Juzgado  y E scriban ía  del que re frenda , 
p a ra  p re s ta r  una declarac ión  c«mo testigo en la causa pen d ien 
te en el mism o con tra  F e rn an d o  B arcina y o tro  sobre  a lboro to  
p rom ov ido  en re ferido  túnel de Las Llosas el dia 1.a de Setiem 
b re  últim o; pues así lo tengo aco rd ad o  p o r auto de 7 del c o r
rien te  en las diligencias de su razón.

D ado en T orre lavega  á 9 de D iciem bre de 1 865 .- M elquía
des de Rozas y  A z u e la .= P o r su m a n d a d o , A ndrés González 
Piélago. 3217

D. José  N uñez de P rado , A udito r de G uerra  de este d is- 
tr i 'o .

P o r el p re sen te  se cita y  em plaza á los pa rien tes  y pe rsonas  
que se c rean  con derecho  á los b ienes quedados p o r el falleci
m iento ab in testa to  del C om andan te  de re  m plazo D. Ram ón ?du- 
ñoz E scudero , ocu rrido  en esta p laza el H  de Julio ú l im o , para  
que en el térm ino  de 20 dias se p re sen ten  en este Juzgado á re 
c lam ar; bajo apercib im ien to .

D ado en G ranada  á 1 1 de D iciem bre de 1S 63 .= José  N uñez 
de P r a d o .= P o r  m andado  de dicho Sr. Juez, Nicolás del Castillo.

3215

D. A bdon Sánchez C o rd ev és , C om endador de  la Real y d is
tinguida O rden españo la  de C árlos I I I ,  c ru z  de segunda c lase 
de la O rden civil de Beneficencia y  Juez  de p rim era  in stancia  de 
cstn ciudad  de A lm agro y  su p a rtido .

P o r el p re sen te  cito , llam o y  em plazo p o r te rce ro  y  últim o 
térm ino á Ram ón F ern an d ez  y F e rn a n d e z , g itano , cuya n a tu r a 
leza se ig n o ra , vecino  que h a  sido de P o z o -am arg o , p ro v in c ia  
de C uenca, de 22 á 23 años de e d a d , y  á su herm an o  M anuel 
F e rnandez  y  F e rn a n d e z , de 16 añ o s, g itano , n a tu ra l de  M an
z an a re s , cuya  v ec in d ad  se* ig n o ra , co n tra  los cuales se  sigue 
causa crim inal en este Juzgado sob re  lesiones m énos g raves á 
o tro  gitano llam ado R am ón M oreno el dia 24 de Agosto último, 
p a ra  que se p re sen ten  en  este mi Juzgado  ó en la cárce l púb lica  
del mismo d en tro  de nueve  dias, con tados desde  la in serc ió n  del 
p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á d e fen d erse  de los cargos 
que con tra  ellos re su ltan  en d icha causa ; que si así lo hacen  se 
les o irá y  g u ard a rá  justic ia  , y  si no lo verifican  se su stanc ia rá  y  
d e te rm in ará  la causa en su ausencia  y  rebe ld ía , e n tend iéndose  
los autos y  diligencias con los e strad o s  de este Ju zg ad o , p a rá n 
doles el perjuicio que h u b ie re  lugar.

Dado en A lm agro á 14 de D iciem bre de 1865. =  A bdon Sán
chez C o rd o v é s .=  De ó rd en  de S. S . , Basilio Gil y  Rosillo. 3216

E n  v ir tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. G regorio R ozalem , Juez  
togado de p rim era  in stancia  del d istrito  do la A udiencia  de es
ta corte  , au to rizada  del E sc rib an o  del núm ero  del c rim en  D on 
Pió del Pozo, se cita, llam a y  em plaza p o r única  vez y  té rm ino  
de 30 dias á M iguel .García y  M ariano R o ja s , que re sp ec tiv a 
m ente  han  hab itado  en la calle del Oso, núm . 1, cu arto  cuarto , 
y  Cava b a ja , núm . 24, trap e ría , á fin de  que se p re s e n te n , b ien  
en  este Juzgado ó en la S ec re ta ría  de S. E. la Sala cu arta  c o r
reccional, á con testa r los cargos que les re su lten  en causa c ri
m inal que se les sigue p o r qu im era  y lesiones en tre  s í ; a p e rc i
bidos que de no verificarlo  se les d ec la ra rá  reb e ld es  y  con tu 
m aces, parándo les el perjuicio que h a y a  lugar. 3238

E n v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Ju lián  M artínez Y anguas, 
Juez  de p rim era  in stancia  del d is trito  del C ongreso, en M adrid , 
se cita y em plaza p o r  térm ino  de 30 dias á E usebio Sanz R o
m ero , cuyo actual dom icilio se ig n o ra , p a ra  que se p resen te  en 
dicho Juzgado y  E sc riban ía  de D. F rancisco  de P au la  M orales, á 
re sp o n d er á los cargos que  le resu ltan  en  causa que se le sigue 
p o r lesiones ; con apercib im ien to  que de no verificarlo  se segui
rá  la causa on su ausencia y  rebeld ía , p a rán d o le  el perjuicio que 
h a y a  lugar. 3239

P o r el p re sen te  edicto cito, llam o y  em plazo á Jesús  Ib ite  J i
m é n e z , na tu ra l y  vecino  de  A lcubillos, de 29 años de edad , sol
tero  , y á V icente A bad G a rc ía , n a tu ra l y vecino de Illana, de 35 
añ o s, s o lte ro , jo rn a le ro  , confinados que e ran  el año de 1860, y  
pertenecien tes á la octava b rig ad a  en el p resid io  de esta  ciudad^ 
p a ra  que en el p reciso  térm ino  de 20 d ias, á co n ta r desde  la in 
serción  del p resen te  en la G a c e t a  d i :  M a d r i d ,  se p re sen ten  en 
este Juzgado p o r la E sc rib an ía  del ac tu ario  p a ra  notificarlos y  
p o d erse  llevar á efecto la sen tencia  ejecutoria de ios señores de 
la Sala te rce ra  de la A udiencia te r r i to r ia l , d ic tad  1 en la causa 
que co n tra  los m ism os y o tro s  confinados se ha seguido en este  
Juzgado p o r la sublevación  que tuvo lugar en el p resid io  de esta  
c iudad  el dia 8 de M ayo de 1SG0 ; puesto  que no ha podido av e 
riguarse  el pa ra  i ero  de los m isinos, á p e sa r de las m uchas d ili
gencias p rac ticad as  al efecto.

Dado en  Alcalá de H nares  á I I de  D iciem bre de 1865.— N i
colás de II a c d o .= E l E sc rib an o  ac tu a r io , H ilarlo  de la Riva.

3240

D. l'lp ian o  G regorio de F rias , A udito r h o n o ra rio  de M arina, 
C aballero de la Real y d istingu ida O rden española de C áilos IIf 
y  Juez de p rim era  instancia  de Avila y  su partido .

P o r el p resen te  se c ita , llama y em plaza á Luis Sánchez M a
ja d a s ,  de 25 años de e d ad , n a tu ra l (pie se dice ser de Béjar, 
p ara  que en el térm ino  de nueve dias , a co n ta r desde l a  in se r
ción de este segundo anuncio  en U G a c h i a  del G obierno , com 
parezcan  c u e s te  mi Juzgad" y E scriban ía  del que re fren d a , á re s 
p o n d e r de los cargos que co n tra  el m ismo resu ltan  en la causa 
que se le sigue p o r estala de d r e le e s  á I). Julio  Schilling, v e 
cino de esta capital ; apercib ido  que de 110 verificarlo  se segu iiá  
dicha causa en su aus neia y rebeld ía  y le [rara: á el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Avila á I 4 de D iciem bre de I S 6 5 .= F lp ian o  (i. dw 
Frias.----Por m andado  de S. S . , Juan  A ntonio Nieto. 32 »l

I). F rancisco  Sapiña y Rico, Juez de p rim era  instancia  del 
d is liito  de la Latina de esta corte.

P o r el p resen te  llamo y em plazo p o r te rc e ro  y  últim o ed ic
to a Juan  R iv e ra , n a tu ra l de Santa M aría de Gustoso, cuyo p a 
rad e ro  se ig«oi a , para  (pie d en tro  del p reciso  u impi orogable 
term ino de nueve dias se p resen te  en la cárcel de Villa ó en la 
audiencia ele mi Juzgado, á p re s ta r  declaración  indagato ria  y d a r  
sus descargos en la causa p end ien te  co n tra  el inbm o  p o r h u r
to; bajo apercib im ien to  de que 110 haciéndolo  se ¡e seña larán  los 
estrados del In b u n a l ,  con los cu iies  se, e n ten d erán  en su r e 
p resen tac ión  las actuaciones del p io c e so , y le p a m rá  el consi
guiente perjuicio.

D ado en M adrid  á 14 de D iciem bre de 1 S 6 5 .= F ran c isco  Su
pina y R ic o .= P o r m andado  de S. S., C ayetano  Sola. 3243

D. R icard o  C h acó n , Juez togado de p rim era  instancia  del 
d istrito  de Palacio de esta corte.

P o r el p re sen te  cito, llam o y  em plazo p o r  p r im er edicto á 
D. F rancisco  M erino B allesteros, de 40 años de edad, e scrito r 
público, que ha hab itado  en la calle de San Q uin tín , núm . 4, 
cuarto  bajo, y  p osterio rm en te  en la de San M arcos , núm . 7, p a 
ra  que en el térm ino de nueve dias se p re sen te  en este Juzgado 
ó en la cárce l ele Villa á re sp o n d er á los cargos que le resu ltan  
en la causa que con tra  el m ism o estoy  in s tru y en d o  p o r  estafa; 
Ij tjo apercib im ien to  de que si así no lo h iciere le p a ra rá  el p e r
juicio que haya  lugar.

Dado en M adrid  á 3 de D iciem bre de 1 S 6 5 .= R icardo  Cha
c ó n .- -P o r  m andado  de S. S., M ariano Gómez. 3261

P o r el p resen te  y  en v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. José  
de Lorenzo y A ragonés, P resb íte ro , V ic a r io , Juez E clesiástico 
nrrlinni in do M adrid  v su n a rtid o . so rila  . llama v  omr.Ui7a .4

D. A ntonio Feilo y  C astañon , na tu ra l de E stacas, en la p ro v in c ia  
de O viedo, hijo de D. Domingo y  de D oña M aría G onzález, y  
cuyo  p a ra d e ro  se ignora , p a ra  que en el té rm ino  de 1a dias, co n 
tados desde el siguiente al de la inserción  de este anuncio , com 
p arezca  en el T ribuna l de S. S. y  oficio del in frasc rito  N otario , 
sito en  la calle de  la Pasa, núm . 3 ,  piso p rin c ip a l, á c o n te s ta r 
con la deb ida d irección  la d em anda  de d ivorcio  que co n tra  di
cho Sr. Feito ha in te rp u esto  su esposa D oña P au la  Ildefonsa M a
rín , y  de  cuya  d em an d a  se le ha  dado tra s lado  en  p ro v id en c ia  
de 13 del co rrien te  ; ad v irtién d o le  que de no co m p arece r se se
gu irán  los autos en rebe ld ía  y  se no tificarán  las p ro v id en c ias  en 
los e strad o s  del T ribunal.

M adrid  29 de N ov iem bre  de 1 8 65 .= L icenciado  Cirilo B re a , 
y  Egea. . 3249

Juzgado de G uerra  de Castilla la N ueva.—E n  v ir tu d  de p ro 
v idencia  del E xcm o. Sr. A ud ito r de G uerra  de  este d is trito  se 
cita y llam a á todos los que tengan  rec lam aciones co n tra  la h e 
renc ia  de D. C árlos Gallego , p a ra  que d en tro  del té rm in o  de 20 
d ia s , contados desde  la in serción  de este  a n u n c io , p re sen ten  
los títulos justificativos de sus c réd ito s  en este  Ju zg a d o , sito en  
la calle de A tocha, núm . 4, piso en tresue lo .

M adrid  15 de D iciem bre de 1865 .=E 1 E sc rib an o , Jo sé  M ar
tínez. 3274

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R  

D E S P A C H O S  TEL E G R Á F IC O S.

Viena 19.—Es positivo que los Gobiernos de Munich y 
Berlín están de acuerdo para p roponer á los Estados del 
Zollverein la apertu ra  inmediata d é la s  negociaciones con 
el Gabinete de Florencia relativas a un tratado de c o 
mercio.

Ñápales 19.— A pesar de la desaparición casi completa  
del cólera a q u í ,  la Sicilia continúa sometiendo los viaje
ros de los Tugares que han sido infestados á una c u a re n 
tena de 20 dias ; siri embargo, los de Roma no la hacen 
más ciue de 15 dias.

Florencia 20.—Se asegura que el Ministerio ha presen
tado su dimisión. El Ministro del In terior  lia declarado 
que el Ministerio no puede ,  por motivos independien tes  
de su v o lun tad ,  com unicar  á la Cámara hasta m añana la 
resolución que se tomó en consecuencia del voto de ayer.
Cía P ‘:n p r:t  *i 1 Pr>v r>nr l:i nnr-hf»

Nueva-York  9.— Mr. Logan rehúsa el puesto de Minis
tro cerca de Juárez.

El algodón está de 48 á 49.
El oro está á -<4 %.

Con re fe re n c ia  á no t ic íase le  T o lo n ,  fecha 1 8 ,  p a 
rece  q u e  el Ministro de  M arina  de l  vec in o  Im p e r io  
re o rg a n iza rá  las e s c u ad ra s  a c o ra z a d a s  e n  la fo rm a  si
guiente :  la de  la Mancha, á las ó rd e n e s  de l  A l m i r a n 
te La R o n c ie re ,  ir 1 á Tolon e n  el m es  d e  Marzo p a r a  
t o m a r  p a r le  en las p rá c t ic a s  d e  la n u e v a  tác t ica  n a 
val y de  la a r t i l le r ía  p e r fe c c io n a d a ;  la de l  M e d i te r 
r á n e o ,  m a n d a d a  p o r  el V ic e a lm i ra n te  C o n d e  G u c y -  
d o n ,  ac tu a l  Prefecto  de  R r e s t ,  con u n a  d iv is ió n  de  
r e s e r v a  á las ó rd e n e s  del C o n t r a a lm i r a n t e  Sa isse t ;  la 
del O c éan o ,  c u y o  p u e r to  de  a r r i b a d a  es el d e  Brest,  
se c o m p o n d r á  de  t re s  f rag a ta s  a c o r a z a d a s ,  i g n o r á n 
dose to d av ía  q u ién  se rá  el e n c a rd a d o  de  su  m an d o .

Las t res  e s c u a d ra s  o s la ran  re g id a s  po r  u n  m ism o  
p lan .  La notic ia  d e  esta  d ispos ic ión  ha  sido rec ib id a  
con g ran  sat is facción p o r  el c u e rp o  de  M arina .

El G a b in e te  de  Berlín  ha d i r ig id o  á los G obiernos  
del Zollverein  u n a  c i r c u la r  i n v i t á n d o le s  á q u e  se a d 
h ie ran  al t r a ta d o  de com ercio  i ta liano. Se e sp e ra  q ue  
en los ú l t im o s  d ias  de  este  m es  ó en  los p r i m e r o s  del 
p ró x im o  e s ta rá  f i rm ad o  dicho  t r a ta d o  p o r  P ru s ia ,  
Ba v iera  . Haden  é Italia.

YA M a rq u és  O íd o in i ,  R e p r e s e n t a n t e  d e  Italia  en  
C a r L r u h e , ha sido n o m b r a d o  Ministro p l e n i p o l e n -
c i n r i n  r*nr fp  d o  \ í n n i r * h

A n u n c ia n  de  Pesth el i 8 h a b e r  sido re c ib id o s  el 
dia a n te r io r  p o r  el E m p e r a d o r  los i n d iv id u o s  de  la 
Dieta, y q u e  S. M Im p er ia l  con tes tó  á la a lo cu c ió n  
del P re s id e n te  en los té rm in o s  s iguientes:

«•■.uraniie y tu n en  es ía m is ión  q u e  os esta  e n c o 
m e n d a d a .  No o b s lan ie ,  si u n a  m u tu a  confianza  y los 
p r in c ip io s  de  e q u id a d  g u ian  v i l  s l ro  celo ,  y  si v u e s 
tra  p ru d e n c ia  c - r r e s p o n d e  á m is  p a te r n a le s  i n t e n 
ciones,  esta D i- ta  puetl*  i n a u g u r a r  en  la v id a  d e  la 
nación u na  era m em o rab le ,  r e s tab lec ien d o  la fe l ic idad  
del pa ís  so b re  sólidos fu n d a m e n to s .  La h is to r ia  d e 
m u e s t r a  q u e  no es e m p r e s a  tan  difícil  q u e  n o l e á  
su sce p t ib le  de  ser  l levada  á cabo  po r  la nación  h ú n 
gara  u n id a  á su  Rey. E sp o ro ,  p u e s ,  v e r  á la Dieta  
s e c u n d a r  los esfuerzos m íe  vn hrmn nr\ h ion  HpI *

A la a locución  del P re s id e n te  de  la A s a m b le a  de  
los m agna tes .  C a rdena l  A rzob ispo  íz i to w sk i ,  con tes tó  
el E m p e ra d o r :

éEs toy  c o n v e n c id o  de  v u e s t ro s  s inceros  s e n t i 
m ien to s  y confío en  q u e  c o n t in u a re i s  v u e s t r a  m is ión  
t rad ic iona l  de  se r  fieles so s te n e d o re s  de l  T ro n o ,  y 
q u e  la c u m p l i r é i s  con tan ta  m ás  razó n  en  las a c tu a 
les c i rc u n s ta n c ia s  c u a n to  q u e  podéis  de  esta  m a n e r a  
real izar  el deseo u n iv e r s a l  de  re so lv e r  u n a  c u es t ió n  
p e n d ie n t e  de  d e rec h o  p úb l ico .  Con g r a n  u n i ó n ,  v o 

l u n t a d  f i rm e  y  conf ianza  e n  Dios c o n se g u ire m o s  este 

fin.»

INTERIOR,
M A D R ID .— El limo. Sr.  Obispo auxiliar del Arzobis

pado de Toledo conferirá hoy á las tres de la tarde  órde
nes menores,  y m añana  á las siete de la m añana  órdenes 
mayores en la iglesia de religiosas del Sacramento.

 En el Colegio de Escuelas Pias de San Antonio
Abad se a b r irán  nuevam en te  el dia 2 de Enero  próximo 
las clases que  se suspendie ron  en  Octubre  con motivo 
del cólera.
  En  la sem ana an te r io r  h an  c irculado por  el fe rro 
carr i l  del Mediterráneo 25.365 viajeros. Los ingresos ob
tenidos en  gran velocidad por  el t rasporte  de los mismos 
así como de equ ipa jes ,  perros, encargos, valores,  comes
tib les,  c a r r u a je s , ganados ,  correos y  otros efectes han  
sido de 649.648 rs. con 62 cen ts . ,  y los conseguidos en 
pequeña velocidad por las m ercanc ías ,  c a r ru a je s ,  gana
dos & c . , de 1.057.882 con 21, resultando un  total general 
de productos de 4.707.530 con 83.

Según datos estadísticos resulta  que  la recaudación 
obtenida por té rm ino  medio al dia ha importado 243.932 
con 97, y la kilométrica al año 71.114 con 64; habiéndo
se obtenido en dicha semana u n -a u m e n to  de productos 
de 10,11 por  100 por  k ilómetro explotado comparativa
m en te á la del año anterior .

B O L E T I N  D E  T E A T R O S .

La F avorita , cantada anoche en el teatro Real,  obtu 
vo b u en  éxito. La Sra. Gziliag, q u e  se presentaba por 
p rimera  vez al público en el papel de L eo n o r , es u n a  
cantante  inteligente y de  buena  escuela , pero de esca
sísimas facultades. Lo que  mejor ejecutó fué el dúo del 
segundo acto con el barítono. En el ária del tercero  e s 
tuvo m uy  débil y  no arrancó  un solo aplauso.

Los honores de la función fueron para Mario y Bonne- 
h é e : el pr imero  electrizó á los espectadores en las d r a 
máticas situaciones de la ó p e ra ,  y  se hizo ap 'au d ir  con 
entusiasmo en la r o m a n z a , habiéndole obligado á r e 
petirla u na  pa r te  del púb lico ;  por  estar  cansado no 
brilló como otras veces en el dúo final. Bonnehée es el 
mejor Alfonso que hemos o id o , y  consiguió un  grande  y  
legítimo t r iu n f o , tanto por su sentimiento y expresión, 
como por su perfecta m anera  de can tar  toda su parte .

El bajo Bouché, que después de dos años de ausen
cia volvía á aparecer anoche en nuestra  escena, mereció 
buena  acogida, au n q u e  se hallaba algo ronco. En sum a,  
el con jun to  de la representación fué bueno  y  el público 
quedó bastante  complacido.

 Anoche reanudó  sus in te r rum pidas  tareas la eom-
pañía d ramática  del tea tro de Variedades ,  poniendo en 
escena por p r im e ra  vez un dram a original de D. E nrique  
Zumel, titulado La hija del Almogávar. La señorita  Civi - 
li, encargada del papel de protagonista, fué m uy  ap laud i
da ,  y  el au tor  llamado á la escena al final de los dos ac - 
tos últimos , donde  se presentó  al te rm in ar  el tercero.

Los demás actores hicieron laudables esfuerzos por 
acom pañar  d ig n a m e n te  a l a  em inente  artista.  La concur-

ANUNCIOS.
A LM A N AQ U E  M ILITAR E SPA Ñ O L DEL PRÍN C IPE  

de A stú ria s .— Todos los señores suscritores  á este 
naqut han  sido servidos por el correo  del dia 20 del ac 
tual. Los pedidos ó reclamaciones escritas se d ir ig i rán  
al señor  ad m in is t rad o r ,  San Nicolás, 11 , segundo d e re 
cha. Horas de oficina , de ocho á diez de la mañana. El 
Almanaque se vende á 2 r s .v n .  en  la litografía de la calle 
del A ren a l ,  núm .  28.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  CARLOS.—  LA 
Jun ta  directiva de la misma ha acordado rep ar t ir  desde 
el dia 23 al 28 ambos inclusive del presente  mes el divi
dendo activo núm . 19 de 1.000 rs. po r  acción.

Lo que se pone en conocimiento de los señores ac 
cionistas á fin de que se sirvan pasar á recoger las c a n 
tidades que les corresponda á la calle de la Concepción 
Jerón im a,  núm . 13, cuarto  principal  derecha, en los dias 
exp resados ,  exceptuando los festivos, y  horas de diez de 
la m añana  ájla una de la tarde.

Madrid 20 de Diciembre de 1865 .=P or  acuerdo d é la  
J u n t a  , el Secretar io ,  J. Malagamba. 3342— 2

SOCIEDAD DE CRÉDITO MERCANTIL DE VALEN- 
cia.— Conforme á lo que prev ienen  los estatutos de esta  
Sociedad se convoca á jun ta  general o rdinaria  de acc io
nistas , que  tendrá  lugar en el domicilio social el dia 25 
de Enero  p r ó x im o , á las doce de la mañana.

Tienen derecho de asistencia todos los que poseyendo 
á lo ménos 10 acciones los depositen en  las oficinas de 
la Socie dad con 15 dias de anticipación.

Valencia 4 2 de Diciembre de 1865.~=Por acuerdo de 
la Jun ta  de gobierno , el Secretario , Antonio Navarro.

3346

BANCO DE BARCELONA.—EL VIERNES 2 DE FE- 
b re ro  p r ó x i m o , á las diez de la m añ a n a ,  se celebrará  en 
el L ea l  de este Banco la jun ta  general ordinaria  p re v e 
nida por  los estatu tos,  á la que tendrán  facultad de con
c u r r i r  ó de hacerse rep resen tar  por otros accionistas 
con de recho  de asistencia les que  posean 4 0 ó más ac
ciones con tres meses de anticipación á la referida fecha.

Desde el dia 23 de Enero próximo se en tregarán  por 
la Secretaria del e^ab lec im ien lo  las papeletas de asis ten
cia á la citada ju n ta  general.

Barcelona 18 de Diciembre de 4SS5.«=Por el Banco 
de B arce lo n a , su A dm in is trador ,  Antonio Escoiano.= i 
V.* B.°«=*E1 Comisario régio, Manuel Cejuela. 3343— 2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA E L  A R C Á N G E L S A N  
Miguel.— En cum plim ien to  de lo que  prev iene  el art, 24 
de la escri tura  y  reglamento  de la Sociedad., se convoca 
á jur. ta general o rd inar ia  de señores acc io n is ta s , que 
tendrá  lugar el dia 8 de Enero  p ró x im o ,  á la u na  de la 
ta rd e ,  en los salones de Capellanes.

Lo que se hace saber  á los señores accionistas para 
que se sirvan c o n cu r r i r  ó au tor izar  ¿ otro socio que los 
represente.  3 3 4 7

      .      | IIHBfUllll
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Santos Demetrio, Fhwiano y compañeras mártires. 

Cuarenta Horas en  la parroquia  de San Sebastian.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 21 de Diciembre 
de 1865.

r S r o -  ES O U E O S  uir#cp.oj ESTABO
6» milíme- ^  Ll"~ del DEL

HORAS. tras. Reaunar. Ce»l¡graJo». .¡«uto. CIELO*

6 m . 7(3,75 —  3*,o — i ' , i  E. N. E Despej.*
9 m . 714,01 — 1\8 — r , 2  E .N .E  Idem.

1 3 . . .  7(3,75 í\%  2 8 E .N .E ,Id e m .
i  t . .  7(3,35 4 ,1 5’ ,( E. N. K Idem.
6 t . .  713,78 C,8 2 2 E N. E jldem .
9 n .  7(4,42 0’,7 0,9 E. N. E Idem.

T em p era tu ra  m áx im a  d e l d i a . . . . .  . 5',( 6*,4
t e m p e r a t u r a  m áx im a  a l  s o l   (S ‘,9 2 ( ’,(
t e m p e r a t u r a  m ín im a  d e l d i a   — 4 \ 3 — 5°,í

Evaporación en las 24 l u r a s . . 6,5 milímetros.
Lluvia e .n id .  i d .............................  » id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer  no ha llovido en  

n inguna  provincia. 

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 21 DE DICIEMBRE 

DE 1865.

A ltura Tum-

l0CA *>.<• KtJ
LOltA"* y  a l  n L  <rr;&s]{\0 , .  JftJít&dO

- T. i d S  £ » i“  «“>" del M  m
LIDAUBS. , leDl0 , | enlo. olelo. felá m»r

tros.

B i l b a o  ¿
las 9 m . \  770,7 4,0 Este. . Brisa. Despej*. Tranq.*

©viedo id. 760,7 0,2 Oeste , Vían.*‘Idem  »
Corona id 767,4 8,6 ¡S. O . .  Idem. I d e m . . . .  Rizada.
Sant.# id. 769,5 5,4 S. R . . Calma í d e m . . . .  »
Lisboa id. | 771,2 2,6 ) Norte. Brisa. í d e m . . , ,  Bella.

S. Fern.* á I
las 8 m.* 771,2 2,7 E s t e . .  Calma Al.1 nube  Rizada.

S e v  i l i a  á
9 m añ* .  772,7 2,1 Idem.. Brisa . Nubes. . .  »

Tarifa id. 769,1 12,8 Idem... Idem. Casi d.V Tranq.*
Granad . id  770,0 0,3 Idem.. Calma Despej.’ . »
Alican. id. 773,1 5,2 N o r te /B r i s a .  I d e m . . . .  TranqA
Murcia id. 773,6 3,0 S. O . .  Calma I d e m . . . .  »
Yalenc. id. 772,4 4,6 Oeste .  Brisa. í d e m . . .  »
Palma id. 772,2 8,0 Norte Calma Casi d.° . T ranq.*
B arcAid..  771,0 6,5 Oeste. Brisa. Nebliná. Idem.
Soria id .  772,8 — 1,2 Idem.. Calma Niebla. . »
Búrgos id. 775,0 —2,8 Idem.. Brisa. C *, nie.* »
Vallad, id. 776,9 — 2,4 N. E . .  Calma Nieb.* a.* *
Salam.* id. 769,5 5,2 Este. . Brisa. Niebla . .  »
Madrid id. 772,3 —2,2 E. N. E Calma Despej.* . »
Cd-Real id 774,6 7,0 S. E. . Idem. I d e rn . . . .  *
Albacetoid 773,5 — 1,0 Oeste . ¡Brisa. I d e m . . .  » 
Ovi.* 20 id 772,tí 2,0 N. E . .  Idem. I d e m . . . .  »
Op.*id. i> 774,0 3,4 Este. . ,Vi8n.# Idem  De leva.
S e v / id .  id 774,3 3,0 Idem.. Brisa. I d e m . . . .  »
Gra.*id.id. 771,5 . 0,0 N. E . . Calma Idem. . .  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LIME AS TELEGRÁFICAS DE FRAMCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  47 
de D im m bre de 1865 á las ocho de la mañana.

Barómetro  _■
ea  milímu- Tenipcratu-  Dirección E S IA D O  

LOCALIDADES, iros á 0° y r a e n  grados del
aI m a n  ^  centígrados.  Tiento.  DEL CIELO.

S. Petersburgo .  752,9 — 45’,5 N  Despejado.
Stokolmo  760,8 — 11°,5 » Idem.
V i e n a  . .  769,4 1#,0 O .N .O . Cubierto.
B e rn a .................. - 775,5 — 6*,3 N. E . . .  Nubes.
G reanw ich ... • » }) » »
B ru se la s .   779,2 7*,0 S. O Cubierto.
D u n q u e r q u e .  . 776,2 7*,0 N  Idem.
P ^ r í s . . . . . . . . .  778,3 3ft,7 N . O . . .  Idem.
Burdeos   775,7 — 0#,3 N Despejado.
}<vr,n   779,9 2°,0 N . . . . . .  ídem.
F lo ren c ia . *»•» 763,2 5*,0 E N. E. Idem.
R o m a ........................  p » » )}
vúnniac . . . .  7 6 4 . 8  » iNubes.

4 1 o a I d í a - C o r r o g i i x i i e n t o  d e  M a d r i d

Be los pajitos r ^ m i f id o s e n  este dia por la In te rv e n 
to r )  A r b i t r io s m u n ic ip 4 lp s ,  la de l  m ercad o  de g r a 

nos y no ta  de p ree io s  de a r t í c u l o s  de  c o n su m o ,  resu l ta  
lo s i g u i e n t e :

ENTR ADO POR LA S PO B R T A S  EN BL DIA D B  HOY.
12.442 a r ro b a s  de t r ig o .

1.2 14 id ora de h a r in a .
8.332 idem de c a r b ó n .

103 v a c a s , q ue  co m ponen  44.589 libras de poso.
538 ca rn e ro s ,  que  hacen  11.540 l ib ras  de  pe> o
303 cerdos degollados ayer, que hacen 71.103 libras

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MATOB Y MENOR .

C arne  de v a c a , de 5,100 á 5,500 escudos a r ro b a ,  y  de 
0,260 á 0,306 l ib r a .

Idem de c a r n e r o ,  de 0,26# á 0,306 escudos l ib ra .  
Idem de te r n e r a  , de 9 á 9,800 escudos a r r o b a ,  y de 

0,500 á 0,600 l ib ra .
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos a r ro b a ,  y de 0,400 

á 0,450 libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos l ibra.
Idem en canal, de 6,700 á 7 escudos arroba.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos a r ro b a ,  y de 0,600 á 

0,700 libra .
Aceite, de 6,900 á 7,900 escudos a r r o b a ,  y de  0,236 

á 0,260 i ib ra .
Vino, de 4 á 4,600 e scudos  a r r o b a ,  y  de  0,118 á 

0,160 eu-ir t i llo .
Garbanzos, de 4,400 á 6,4()0 escudos a r r o b a , y  de 0,194 

á 0,284 l ib ra .
A rro z ,d e  3 á 3,800 escudos  a r ro b a ,  y  de 0,118 á 0,16© 

l ibra .
C a rb ó n ,  de 0,750 á 0,800 escudos a r r o b a .
Jabón, de 6,700 á 7 escudos a rroba ,  y  de 0,236 á 

0,210 libra.
Patatas, de 0,550 ¿ 0,650 escudos arroba,  y  de 0,030 á 

0,042 libra.
PRBCIOR D F  « R A N O S  EN 1 L  M BRCARO.

C eb ad a , de 2,200 á 2,510 escudos fanega.
A lgarroba ,  á 2,200 escudos id.
Trigo v e n d id o .  . . . . . .  1.460 fanegas.

Precio m áx im o   4,250 escudos.
Idem m ín i m o . . . .  3,700
Idem medio................  3,848

Lo que se anuncia al público para  su  inteligencia.
Mac rio' 21 de Diciembre de 1865.»— El A lca lda-C tr -  

regidor,  Marqués de  San Sa tu rn ino .

Bolsa de M adrid.
Cotizaeion del 21 d§ Diciembre d$ 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ B L I C O S .
Títulos de l  3 p o r  100 co nso l idado ,  p u b l icado ,  39-40, 

45 y  40.

Idem del 3 por 4 00 diferido, id., 36-00.
Deuda del p e rso n a l ,  id.,  20*30; á plazo, 20-60 fir 

próx. yol.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento  d e .M a 

drid, con í  Yi de interés anual, no publicado ,  34—00.
Billetes hipotecarios del Banco de España , de á S.OOí 

reales ,  con 6 por i 00 de interés anual, publicado, 90-25
Acciones de Obras públicas de i.* de Julio de 4 8»8,nc 

publicado, 78-50.
Obligaciones de l  Estado para subvenciones de fe r ro 

carr i le s ,  p u b l ic a d o , 73-75.
Acciones de la Compañía M eta lú rg ica  de  S a n  J u a n  d( 

A lc a rá z ,  no pub l icado ,  70 d.

CAMBIAS.

Londres á 90 dias fecha ,  48-95 y  90.
París a 8 dias v ista ,  5-04 d.

P lazas del reino.

Daiío. Beneficio] DaH§. BaaefioU

A lb a ce te . . . .  » Lugo  » »
Alicante  » s/¡ M á la g a . . . .  » % d
A lm e n a   » Murcia  » %
A v i la   » jó O r e n s e . . . .  »
Badajoz  par. » Oviedo   x> %
B a r c e lo n a . . .  x> 1 p. F a len c ia . . .  »
Ihlbao  » % Pa ir. p io n a .  »
Burgos  » 54 p. Pontevedra  » x>
C áce res   par.  * S a lam anca . » Ye
Cádiz . . .   2 54p. » San Sebas-
Castellon   # » (¡a n ........  > i /
Ciudad-lleal..  . » x> San tander .  » 1
Córdoba  » San tiago .. .  par  »

  Vi » Segóvia . . .  » * % d.
Cuenca  » » S e v i l l a . . . .  »
G erona   x> » Soria  par. '»
Granada   » */A p. Tarragona. r> Y%
G nade, tajara.. » » T e ru e l   » %
Huelva  » » Toledo  % h
Huesca  » » Valencia .. .  » 1 U
Jae n .....................  » * Valladolid. » \
ficon....................  » jó V i t o r ia . . . .  » [ q
L é r id a   » » Z a m o r a . . .  p a r d ,  »
Logroño  p a r d .  » Z aragoza , .  » |

BOLSAS EX TR ANJE RA S.

Amsterdam  10 de Diciembre.— In ter io r , 36 ^¿.—-Diferi
da ,  36 %.

Londres 18 de Diciembre.—Consolidados, 87 % á 87 Vv

Paris 49 de D iciem bre.—  I n t e r io r  españ ol, 37 .—Di
fe r ida ,  37.

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  R e a l.— A las ocho y  m edía de la noche.— 
Función 37 .— Prim er tu rn o .— Rigolctto.

T eatro del P ríncipe.— A las ocho y  media de la Ro
c h e .—  Función  86.* d e  abono.—  T u rn o  pa r  y  segundo 
de t r e s .— Quinta  representación del d ram a  en cuatro 
actos y  en verso Juan Lorenzo.— Baile.

Teatro de la Zarzuela.— A  las ocho de la n och e.—  
El Capitán negrero, zarzuela n u eva  en  tres actos.

T e a tr o  d e l  C irco.— A las ocho de la n o c h e .—  F u n 
ción 60 de. abono.—Tercer  tu rn o .— Batalla de damas.— 
Baile.— El maestro de baile.

Teatro p s  Variedades.— A las ocho y  m edia de la no  
c h e .— La hija del almogávar , dram a nuevo on tres ac
tos.— Una noche en Trijueque , pieza en  u n  acto.

Teatro de N ovedades.— A las ocho y media de lañ o -  
she.—La eomedia de magia en tres actos Batalla de diablos.


